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HORARIO

Para la publicación 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador de la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia 
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia 6 Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

’ ' I
•DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO. N9 4780

Sr. JUAN. RAYMUÑDO ARIAS
Director

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales 0 admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. i Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correó, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para 'los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva'por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. —Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, ■ el 
que deberá, dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo-el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N9 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL l9 DE FEBRERO DE 1.959 '

VENTA DE EJEMPLARES :
- Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00

atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.00
” atrasado de más de un año .. . . .............. ” 4.00.

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ............  .'................. $. 20.00

” Trimestral ..........................   ” 40.00
” Semestral  .............    ” 70.00
” Anual ........................................  130.00.

. PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
:Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la' tarifa, el'siíguien 

re derecho adicional fijo. •
l9) Si ocupa menos de un cuarto % de página............. .......................... ;............................................... $ 31.—
29) De más de un cuarto y hasta media % página.........................    . ” 54._
39) De más de media y hasta 1 página ..'......................            ” 90._
. 49) De'más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. .
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PUBLICACIONES A TERMINO
En Jas rputílicaciories; .a .término que tenganjaue Insertarse'"por idos (2) o más veces,’ regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 13 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce- 
, dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce-
■ dente .

$ $ $ $ " $
Sucesorios ............................... . ................ . .............. 67.00 - 4.50 90.00 6.70 130.00 " 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde............. ... ............... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............................... ............... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 /cm.
Otros remates .......................  ..................... 67.00 4.50 90.00 . 6.70 130.00 , 9.00 cm.
Edictos de minas................ .............. ’.... ............. 180.00 • 12.00 •cm.
Contratos de Sociedades ........................ .. 2............. 0;50 la .palabra 0.80 la palabra
Balances .................... . ....................... ......... ............. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos j'udiciales y avisos................. ............... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

■SüiA'WO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS
D E C R E T O S :

M. de Econ. N’ 16410 del

16411

16412

16413

16414

16415

16416

16417

A. S. 16418

16419

Econ. 16420

16421

16422

16423
16424-

16425

16426

16427

A.' S. 16428

16429

16430
16431

16432

16433

164'34
16435

16436

16437

8 [2 |61.— Con intervención de Contaduría General de la Provincia y por su Tesorería Genera!,
liquídese a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia la suma de S 245.181.57%.

” — Apruébase el Certificad" N’ 1’ — Deí nitlvo — correspondiente a ia obra “Refección
Sala de Primeros Auxilio, en San José de Orquera ..................................................................

” — Reconócese un crédito por la suma de $ 36.108.— *%. a favor del Instituto Provincial
de Seguros ...................................................................................................................................................

” — Liquídese a favor -de DI occión de Arqu tectura de la Provincia, con intervención de
Contaduría Gral. de la P.'ovincia y por su Tesorería Gral. la suma de $ 253.59 *%............

” — Apruébase el Certificado N" 4 — Provisorio — correspondiente a la obra “Construcción
Escuela Primaria “Juana Manuela Gorrlti — Metán” ....................................................................

” — Autorízase a Dirección G-neraJ de Inmuebles a efectuar gastos de propaganda y publi •
cidad en diarios loca’es, Radio Gral. Güemes y diario La Gaceta de Tucumán ..............

’’ — Apruébase el Certificado N’ 5 — l-’arc'al Provisorio — correspondiente a la obra “Cons
trucción Escuela Primaria Juana Manuela Gorrlti — Metán” ... ..........................

” — Apruébase el Certificad.. N’ 11 — Provisorio — correspondiente a la obra -‘Hospital en
Joaquín V. González . . ...................... .............................................................................................

” — Desígnase con carácter interino al Dr. Ernesto T. Ojeda, Médico de Guardia del P..ii
clínico Regional Salta.... ........................................................................................................................

” -r- Desígnase con carácter- interino al Dr. Ernesto T. Ojeda, Médico Asistente de-la Asi. -
tencia Pública ..........................................................................................................................-..........................

9 | 2 |61.— Dispónese la incautación de los conductos de energía eléctrica en el cruce de vías come
así también la red ciistrib ición propiedad de la Empresa Leonarduzzi y Cía. en Gene? i 
Güemes .................................. ....................................................................................................... .......................

” — Autorízase la licencia por servicio militar al Sr. Rafael A. Argañaráz de Dirección
Provincial de Minería .-............................¡................................................................................................

” — Autorízase a la Oficina de Compras y Suministros del Ministerio de Economía, a con
tratar en forma directa con Casa de Moneda de la Nación la Impresión de Valares Fis 
cales................... z.................................................. . ......................................................................... .

” — Déjase cesante al Sr. Miguel A. Salvatierra, de la Dirección Gral. de Rentas ............
” — Autorízase al Director Gial. de Inmuebles a suscribir un antecontrato con el señor

Natalio Careno de Orán ........................... .. ............................................................... ................................
i ” — Previa intervención de Contaduría Genera’, liquídese por su Tesorería Gral. mensua1.

mente, la suma de $ 20.0, 0.— a favor del Ministerio de Asuntos Soc ales ....................
” — Concédese a la Municipalidad de Payogasta un anticipo de § 30.000..— >%. de las par

ticipaciones impositivas qúe le corresponden ........................................................................
” — Déjase cesante al Sr. Guillermo F. Soto Personal de Servicio del Hospital San -Fran

cisco Solano de El Galpón, por abandono de servicio ......................................................
” — Dáse por terminadas tus funciones al Dr. Rúben Lionel Almeida, Médico Asistente

Veterinario, por haber bueno abandono de servicio ........................................ ...............................
” :— Apruébase el contrato celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales y él Dr. Ge-

’ raído Carlos Pasqualini ..................."........    '................. •<•••'................... '«
” — Apruébanse las, facturas picsentadas p.or la Clínica Claudio Bernard ..................................
” — Apruébanse las planillas, ias que ascienden a la suma de $ 850.— por salario familiar

devengados por personal del Ministerio do Asuntos Sociales ......................................................
” — Incluyese al Odontólogo de la localidad de H’pólito Irigoyen (Dpto. Orán), en la Zona

• “C” de la clasificación efectuada mediante Decreto N’ 6.993 de fecha 16 de junio de: 
año 1.959. .'...............      •’........... ................... .................

” — Reconócense los serví.'ioS prestados por el Dr. Juan Plácido González, Médico Asisten.
* te del Dispensario dé Vll'a Castañares .................................. ............................. .............................
” — Desígnase a la Sra. "Olga M. Mistral de Burgo en el Dpto. de Maternidad é Infancia
” — Reconócense los servicios prestados por el Sr. Celedonio Aquino, del Dpto.. de Pat <>-

- nato y Asistencia. Socia; de Menores .................................................... ...............................................
” . — Apruébanse las planillas de bono .maternal devengadas por Clara F. Figueroa y María

Ar L. de López, emp’e'i la del Ministerio de Asuntos Sociales . .•................ .......................
” —Desígnase con, carácter nterino al Dr. José S.. Ashur, Medico de Guardia de; la Asis ■ 

, tencia Pública ...................... ..................... ................................. ............................................... ..
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— Apruébanse las planilla'lúas que ascienden a la suma de $ 6.100.— T%.-devengadas por

personal dependiente dsl ministerio de Asuntos Sociales ...........................................................
— Autorízase a Dirección de Arquitecto- a de la Provincia a transferir sin cargo a fav r'

de Ayuda Social. Directa do la Gobernación, diversos materiales ..........................................•
— Apruébase el conrtato celebrado entre e. Ministerio de Asuntos Sociales y el Dr. Miguel
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— Apruébase el contrtato celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Dr..Mari-.,

A. Moya Eckliardt -................................................................................. '•.................................................
— Prorrógase por el término de JO días a partir del 23 de enero ppdo., la comisión efec

tuada por el Sr. Eduar l > Gambóni ..................................................................................................
— Prorrógase por el términd ele diez díás la comisión efectuada por el Sr. Enrique Díaz,

quién se desempeñó como Enlermero del Puesto Sanitario de Vaqueros ..........................
— Concédese licencia i.xrnioicl naria con el 50% de sus haberes al Sr. Rómulo J. O.-ozco

Morguero del Policlínico Remanal de Salta San Bernardo ............................................................
— Apruébase el contrato celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales'y el Dr. Osea’'
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 16410-11.
•SALTA, 8 dé Febrero de 1961.

. Expediente N1' 3415¡60.
VISTO el decreto n- 15.852|60, poi- el que 

se dispone el reconocimiento de un crécñto 
por la suma de $ 245.181.57 m!n. a favo? de 
Administración General de Aguas de Salta 
por factura presentada ante- Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, correspondiente a 
la' ejecución de la obra: “Ampliación Red Cloa
cal en Barrio Ferroviario” (Salta-Capital);

Por ello y atento lo informado por Conta
duría. General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
! •! DECRETA: .

Artículo 1’ — Con 'ntervene'.ón de -Conta 
duría General de la Provincia y por su Te
sorería.’ (General, liquídese a favor de Direc
ción IdA. Arquitectura de la Proviiida, la su
ma dél',$ 245.181.57 mjn. (Doscientos cuarenta 
y cinco, mil ciento ocb, nta y un pesos con 
57¡100'Moneda Nacional),, en cancelación >lcl 
crédito reconocido por decretó N’ 15.852|60, por 
el con’c'epto expresado preced-.ntemente, con 

. cargo..dé rendir cuentas y con imputación ;J 
Anexo H, Inciso V, Parcial 1, “i’ag ’ Dc-u'.’.a 
Atrasada”, -Plan de Obras Públicas atendido 
con fondos especiales de origen provincial del 
presupuesto - vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

Es .copia :
Agrim. Nac. ALFREDO CHIERICOTTI

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N’ 16411-E.
SALTA, si de febrero de 1961.
Expediente N’ 258(1961.
VISTO que Dirección de Arquitectura de i;i 

Provincia, eleva para Su aprobación y poco 
el Certificado N’ 1, Definitivo, (Liquidación 
de Variaciones de Costo de Mano de Ob 
Ejecutada) correspondiente a la obra “Re. 
fección Sala de primeros Auxi’irs en San 
José de Orquer'a”, emitido a favor de los con
tratistas Juan J. Esteban y Mario S. Banch k 

. por la suma de"? 7.656.73 m|n.;
Por ello y> atento lo informado por Conta

duría General de la Provincia,

. (El Gobernador de la Provincia de Salta
• 'DECRETA:

Artículo' 1’ — Apruébase el Certificado M" 
’ 1, Definitivo, (Liquidación de Variaciones de 

• Costo dé Mano de Obra Ejecutada) corres
pondiente a la obra- “Reíroción Sala de Pri

meros Auxilios en San José de Orquera”,~erii - 
tida por Dirección de Arquitectura de la ■ > •> 
vincia, a favor de los contratistas Juan ,i. I • 
teban y Mario S. Banchik, por la sum , d - 
$ 7.656.73 m|n.

Art 3° — Con intervención ele Contad:,lia 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de D lección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de (Siete 
mil se scientos cincuenta ‘y seis pesos con 
73(100 Moneda Nacional) ? 7.656.73 mjn. pu
ra que ésta a su vez con cargo de op ,'t.m.i 
rendición de cuentas proceda a cancela." ■<. .-us 
beneficiarios el importe del certifico :1o «n 
cuestión; con imputación al Anexo E. Ineno 
í, Capítulo I, Título 4, Subtítulo B. Ui’i.ro 
Funcional I, Parcial 28, Pian de Obras Pú 
blicaS~atendido' con Fondos Especiales de í. 
gen Provincial.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

Es copia :
Agrim. Nac. ALFREDO CHIERICOTTI

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N9 16412-E.
SALTA, 8 de febrero de 1961.
Expediente N" 214-1961.
VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva factura presentada por el 
Instituto Provincial de Seguros por reajuste 
final de la Póliza N’ 922 de accí..l>ntes o< 1 
trabajo, y que asciende a la suma total de 
$ ■ 36.108.—;

Atento a que este gasto ha caído la 
sanción prevista por el Art. 35 de la Ley de 
Contabilidad vigente, por pertenecer a t.n ejer
cicio venc'do y ya cerrado, y a lo inl,.;i¡in<|j 
por Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1" — Reconócíse un crédito per Ja 
suma de 8 36.198.— m|n. (treinta y svib mi 
ciento, ocho pesos, moneda nacional) a favor 
del Instituto Provincial de Seguros p >r > en - 
juste final de la Póliza N’ 922 de accidentes 
del trabajo. .

Art. 2'-' — Resérvense las presentes ict.ua- 
ciones en Contaduría General de la Pro
vincia hasta tanto se arbitren los fondos ne
cesarios para su cancelación.

Art. 3’. — Cománíquese, publíquese, Insér
tese en el Reglstio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA ~
CHIERICOTTI

Es copia :
Agrim. .Nao. ALFREDO'CHIERTCOTTI

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N’ 16413-E.
SALTA, 8 de febrero de 1961.
Expediente N’ 225-1961.
VISTO este expediente por el qu? el stñcr 

Marcos Gabino Rodas rec’ama el pag.-. del 
sueldo anual complementario que ie adeuda 
Dirección de Arquitectura de Ja Provincia, cu
yo importe fué devuelto por dicha repartición 
a Contaduría General de la Provincia;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de'' la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

ArtíCUiO 1'' — Liquídese a favor de Direc
ción do Arquitectura de la Provincia, con in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia y por su Tesorería General, la Su de 
m?n. 253.59 (Doscientos cincuenta y tres p*_ - 
sos con 59(100 moneda nacional, para que 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
haga efectiva dicha Suma al señor Marcas 
Gabino Rodas en pago del siguiente caneen 
to:
Sueldo Anual Complementario, Año 1959 8 252.59

Art. 2’ — La presente erogación deberá ser 
imputada a la cuenta; “Valores a Devolver por 
el Tesoro - Sueldos y Varios Devueltos.”

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en «1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

Es eo)>!a :
Agrim. Nac. ALFREDO CHIERICOTTI

Sub-Secretario .Obras Públicas

DECRETO N’ 16414-E.
SALTA. 8 de febrero de 1961.
Expediente NQ 309|1961.
VISTO esté expediente por ei cual Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, eleva para su 
aprobación y pago el certif.cado N’ 4, Proviso
rio, (Liquidación de Variaciones de Costo de 
Mano de Obra Ejecutada), correspondiente a la 
obra ‘-Construcción Escuela Primaría. “Juana 
Manuela Gorritti”, Metán, emitido a favor de 
los contratistas De Monte, Venturint y An- 
dreussi, por la suma de ? 56.656.94 m|n.;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría Geneiál de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia ele Salta 
DECRETA :

Artículo 1" — Apruébase el Certificado N'< 
4, Proyisorip, (Liquidación de Variaciones de 
Costo dé Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a la obra “Construcción Escuela 

Primaria “Juana Manuela Gorriti”, Metan, 
emitido por Dirección de' Arquitectura de la 
Provincia, a favor de los contratista-; . De 
Monte, Venturini y Andreyssi, por la suma 
de ? 56.656.94- m|n.

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por sú Tv-
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sorería General a favor de Dirección do /■-> • 
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
56.656.94 m|n. (Cincuenta y seis mil seisci- m 
tos cincuenta y, seis pesos con 94)100 mond i 
nacional), para que ésta a su vez con ca.xo 
de oportuna rendición de cuentas, cancele a 
sus beneficiarios el importe del certificado 
cuestión; con imputación al Anexo I-I, Inciso 
I, Capítulo I, Título 2, Subtítulo A, Rubro 
Funcional I, Parcial 22, Plan de Obras Pú 
blicas atendido con Fondos Nacionales, Aj-li
te Federal con Cargo Reembolso, del Pres"- 
puesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

Es copia :
Agrim. Nao. ALFREDO CHIERICOTTI

Sub-Secretario Obras Publicas

DECRETO N’ 16415-E.
SALTA, 8 de febrero de 1961.
Expediente N9 3529)60.
VISTO estas actuaciones por las que. Di

rección General de Inmuebles solicita autori
zación para realizar gastos de publiciád y pro
paganda en los diarios locales Radio Geni-rol 
Güemes y diario La Gaceta de Tucumán;

Por ello, acento las disposiciones del D-. 
creto n9 15.93S de fecha 27|7|1949 y lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia,

EJ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a Dirección Ge
neral de Inmuebles a efectuar gastos do. pro
paganda y publicidad en diarios local.-.-?. liadlo 
General Güemes y diario La Gaceta de I’u. 
cumán.

Art. 29 — El gasto que demande ’1 cumpli
miento del presente decreto se impidiirt al 
Anexo I-I, Inciso II- Capítulo II, Cít d.> 10, 
Subtítulo A. Rubro Fuñe onal I, Parcial 1, 
Plan de Obras Públicas atendido con I-An
des. Especiales de O ígen Provincial, Ejer
cicio 1960|61.

Art. 3 9 — Comuniqúese P.ublíquese insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

Es copia :
Agrim. Nac. ALFREDO CHIERICOTTI

Sul5_Secretario Obras Pública~

DECRETO N9 16416-E.
SALTA, S de febrero de 1961.
Expediente N'-’ 308(1961.
VISTO que Dirección de Arquitee’ lira de la. 

Provincia, oleva para su aprobaci-'n y pago 
el Certificado N’ 5, Parcial Provisorio Jr> fi
bra, correspondiente a la obra “Construcción 
Escuela Primaria “Juan Manuela Goniti”' Me
tan, emitido a favor de los contrat’-'tn.s Da 
Monte, Venturini y AndreusSi, po- la suma 
de 5 314.897.22 m|n.,

Por ello, y acento lo informado ñor Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase el C-.rtiticad > N' 5. 
Parcial Provisorio de Obras, corre .po-'.d ente 
a la obra “Construcción Escuela Primaria “Jua 
na Manuela Gorritti”, Metan, emitido a favor 
de los contratistas De Monte, V-ntur ni y An- 
dreussi, por la Suma de ? 314.897.22 mjn.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese pn" su Te
sorería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provine a, la suma d ? $ 314.897.22 
m|n. (Trescientos catorce mi! ochoc-entos no
venta y siete pesos con 22)100 mon<vF. nacio
nal), para que ésta a su vez Con cargo di 
oportuna rendición de cuentas, cancele dicho 
importe a sus benefíc'arios; con imputación 
al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Títu’o 2, 
Subtítulo A, Rubro Funcional I, Faucial 22,

‘Plan de Obras Públicas atendido con Pondos 
N: clónales, Aporte Federal con Cargo Reem
bolso, dol Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que Contadu '
General d6 la Provincia por intermedio de su 
Tesorería ^General y en oportunidad ■ de lo li
quidación dispu.sta precedentemente, reten
drá la suma de ? 31.409.72 m)n. en concepto 
del 10% de garantía de obra sobre el certifi
cado de referencia, valor éste que se acredita
rá a la cuenta: “Cuentas Especiales, Dep-js’- 
tos en Garantía’’.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

Es copia :
Agrim. Nac. ALFREDO CHIERICOTTI

Sub-Secretario Obras Públicas'

DECRETO N’ 16417-E.
Expediente N“ 256)1961.

SALTA, 8 de febrero de 1961.
VISTO que Dirección de -Arquitee'- • de la 

Provincia, eleva para su aprobacií n y pago 
el Certificado N9 11, Provisorio, J/'qubl.-ición 
de Variaciones de Costo de Mano d: obra 
Ejecutada) correspondiente a la o1::-:- “Hos
pital en Joaquín V. González”, emití ln a fa- 
.vor del contratista Ing. Juan José Esteban, 
por la suma de $ 181.515.10 m|n.;

Por ello, y atento lo informado p.-r Cura
duría General ¿le la Prov ncia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: .

Artículo l9 — oApruébase el Certif cano N9 
11, Provisorio (Liquidación de Variaciones de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), correspon 
diente a la obra “Hospital en Joaquín .V. Gon 
zález”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, a favor del contratista Ing. 
Juan José Esteban por . la suma de ? 181.516.10 
m|n.

Art. 2’_ Con intervención de Contaduría Gral. 
de la Provincia, por su Tesorería Gral. liquí
dese o. favor de Dirección de ArQirb-. aura de 
la Provincia, la suma de $ 181.515 10 m,.i. 
(Ciento ochenta y un mil 'quinientos qiiince 
pesos con 10|100 moneda nacional), para qj-, 
•ésta a su vez con cargo de oportuna rend - 
ción de cuentas, cance’e a su beneficia-io el 
importe del certificado en cuestión; con im
putación ai Anexo E In’c’so I, Capítulo I, 
Título 4, Subtítulo A, Rubro Funcional I, Pa . 
cial 16, Plan de Obras Públicas atendido c»n 
Fimd--s Nacionales, Aporte Federal con Cn'-g-j 
Reembolso, del Presupuesto vigente.

■\rt. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

Es copia :
Agrim. Nao. ALFREDO CHIERICOTTI 

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N9 16418-A.
SALTA, 8 de febrero de 1961.
Registro N9 1197 del Policlínico Reg’onal do 
Sa'ta “San Bernardo”.

. VISTO que el Dr. Roberto Solá Solicita se 
le concedan las licencias reglamentaria y c>«m 
penpatoria, que fueran postergadas por el mis 
;no, siendo necesario designar un reemnlazan- 
lr- mientras dure la ausencia del rnism.-.:

Atento a lo inform:..L por Subsecretaría de 
Salud Pública, Oficina de Personal v Ofici
na de Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 
del rubro, respectivamente.

El Gobernador de la Provincia de Salta
- DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase con carácter in
terino, a partir del día 17 de en-ro del iño 
on curso, por el término de. veinte (20) días 
hábiles. Médico de Guardia del Policlínico 
Regional .de Salta “San Bernardo” al Dr.

Ernesto Tamayo Ojeda, C.I. N9 95.084 quién 
se desempeñará mientras dure la licencia re- . 
glamen^aria y compensatoria del t’tular de 
dicho cargo Dit Roberto Solá.

. Art. 29 — El gasto que, demande e! cum
plimiento de lo dispuesto -'precedentemente-, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso I, ‘Item 
I, Principal a) 1, Parcial 2)2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. v

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA.
Bl-JLISA-RIO SANTIAGO CASTRO*’’

Es copia:
Lina Bianchi de López ‘

Jefe de Despacho' de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 16419-A.
SALTA, 8 de febrero de 1961.
Registro N9 5828 de -Subsecretaría de Sa, 

lud Pública.

VISTO el pedido de licencia .reglamentaria 
elevado por el doctor Roberto Solá, Médico 
Asistente de la Asistencia Pública, y siendo 
necesario la designación de un reemp'azante 
de acuerdo a lo manifestado por la Dirección 
de la mencionada "repartió ón;

Por ello y atento a los informes emitidos 
pqr Subsecretaría de Salud Pública, Oficina 
dé Personal y de Liquidaciones y Sueldos de 
ese Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase con carácter interino 
a partir del día 1.7 de enero ppdo y por el 
término de 10 días ¡lábiles, al doctor Ernesto - 
Tamayó Ojeda, L.E. N9 96.QS4, quién se de
sempeñará como Oficial Mayor, Médico A- 
sistente de la Asistencia Pública, mientras 4u.- 
re la ausencia del titular doctor Roberto So
la, en uso' de licencia reglamentaria.

i
Art. 29 — La erogación que ocasione el 

cumplim ento de lo dispuesto precedentemen
te, deberá imputarse al Anexo E, Inciso I, 
ítem I, Principal a) 1, Parcial 2|2 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ■

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública-

DECRETO N9 16420-E.
SALTA, 9 de febrero de 1961. ' f
VISTO la suspensión de la prestación del 

servicio de sum’nistro de energía eléctrica, 
operada en la ciudad de General Güemes par 
la Empresa Leonarduzzi y Cía.; y

—CONSIDERANDO:

Que es deber- ineludible de la autoridad pú
blica arbitrar todos los medios tendientes a 
lograr la continuidad en la prestación de los 
servicios esenciales como el mencionado;

Que en la especie, los inconvenientes surgi
dos en la marcha del suministro de energía 
eléctrica por la Empresa Leonarduzzi y Cía. 
suspendidos en su continuidad, obligan a la 
intervención del Estado, principio éste q-te 
resulta reiteradamente aceptad®"- por la doc 
trina y jurisprudencia de nuestro país;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ’

Artículo l9 ‘— Al sólo efecto del manteni
miento del servicio, dispónese la incautación 
de los conductos de energía eléctrica en el 
cruce de vías como así también la red. de 
distribución propiedad de la Empresa" Leona". 
duzzi y Cía en la Ciudad de General Güemes-
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' Art. 2’ — La, Administración. ' General íe 
Aguas ele 'Salta procederá a la inmediata ■> - 
nexión de sus grupos con la red objeto dé es 
ta ' incautación. ' ..

Árt. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
:tese en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

Es copia :
• Agrim. Nao. ALFREDO CHIERICOTTI

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N’ 1G421-E.
.SALTA, 9 de febrero de 1981.
Exped’ente N’ 179|61.
VISTO este expediente por el que el Ofi

cial Principal de Dirección Provincial de Mi
nería,- don Rafael Aurelio Arganaraz solicito 
licencia por servicip militar a partir del 23 do 
enero del año en curso, de acuerdo a las dis
posiciones del art. 25 del decreto n'-‘ 10.113 y 
Compl em entario n 10 .'2 G G | G 0;

Pbr ello y atento lo informado por Conta 
duría General de la Provincia,

El -Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. Io — Declárase autorizada la hoencia 
por servicio militar, a partir del 23 de ene o 
del año en curso, con el 501'1 de sus haber-¡S. 
que le correspond era al Oficia' Principal, le 
Dirección Provincial de Minería don Rafael 
Aurelio ATgañaráz, de conformidad a las dis
posiciones contenidas en el art. 25 del Decre
to ’n’ 10.113.959.

■ -Art.. 2’ — Desígnase Of cial Prine’pa: de 
Dirección Provincial de Minería, con el 50% 
de ’ los haberes que para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto vigente, al Sr. Roberto Ra
món Arancibia, L.E.N: 7.249.514- clase .1933, 
mientras dure la. .Ucencia por servicio niU'-mr 
concedida a; su titular y a partir del 23 de 
enero -del año en curso.

• Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, ins&r- 
tése en él Registro Oficial y Archívese.

»' SERNARD1NO BIELLA
CHIERICOTTI 

Es copia :
. Santiago Félix Alonso Herrero.
Jefe.de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETÓ N’ 16422-E.
SALTA, 9 de febrero de 19G1.
VISTO que la Dirección General de ReiU-iS 

. solicita la imprcáión de valores fiscales pn. 
ra el año 1961, Cuyos trabajos ya. hrp si’ 
cotizados por Casa de M'on'da de la Ñaciór 
en la suma de 5 369.831.20 m|n.; y 
—CONSIDERANDO:

Que el presente caso te encuentra c.mpi1 ¡:- 
-dido en las disposiciones del artículo' 5J in
ciso i) de la Ley de Contabilidad rg.-.ik 

-que permite las contrataciones de este li- 
entre ’ reparticiones públicas en las que ter.ga 
participación el Estado;

Por ello, y teniendo en incita que la'pro
visión solicitada se hace de imprescindible ne
cesidad' a fin de no entorpecer la normal re
cepción de los sellados correspond entes

El Gobernador de la Provincia de Salta ' 
DECRETA:

Art. 1’ — A;utorízase a la Oficina de Com- 
piaas y" Suministros del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas a contra
tar' en forma directa con Casa de Moneda de 
la Nación,- la impresión de:
3.521.000 estampillas simples sin clase y .‘.in 

año de vencimiento: impresas en 
tipografía a 1 t'ñta, con 11 enmbú s 
de valor y color, y 7 cambios do

. . series, nujmeradas, perforadas i n
1 planchas de 100.

• • Formato: 3.8 x 2.6
Papel: n" 7 af., en la 'suma d-i 
$ 148.586.20 m|ñ.

'• 50.000 Hojas simples papel sellado nota.- 
, rial para •Protocolo, Serio B, sin 

. . año. de vencimiento, valor ? 6.—, 
impresas en tipografía frente sola
mente a 1 tinta, numeradas, ra
yadas con 25 lincas de ambos ■ la
dos.
Formato; 22 x 32 y
Papel: n’ 62, en la suma de $ 56.050 
m|n.

50:000 Hojas simples papel notarial pa. 
ra Testimonios, solicitudes e in
formes, Serie B (sin año de ven
cimiento), valor $ 6.— impresas ir- 
tipografía frente solamente a 1 tin
ta, numeradas, rayadas, con 25 lí
neas de ambos lados,
Formato: 22 x 32.
Papel: N’ 62, en la suma de $ 5G.iOO 
m|n.

100.000 Hojas simples papel sellado valor $ 3 
sin clase y sin año -de vencimiento, 
Serie C, impresas en tipografía fren 
te solamente p. 1 tinta, numerad. S 
rayadas con 25 líneas de ambos lar
dos.
Formato: 22 x 32
Papel N’ 02, en la suma de 8 109.115 

m|ñ„ qué totalizan la suma de $ 3G9.83l.30 i"1 > 
(trescientos sesenta y nucv • mil och c o ::•» > 
treinta y un pesos con veinte centavos mon<-. 
da nacional), de acuerdo a cotización y condi
ciones que corren de fs.- 3|4 de estas actuacio
nes, debiendo imputarse el gasto 'al Aneijo C, 
Inciso III, Item II, Principal a) 1, Parcial 3:i, 
del Presupuesto en vigor, Orden de D'sposlció i 
de Fondos n’ 101,

Art. to. — Comuniqúese, publíquese, irsérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO BIELLA
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 16423-E.
SALTA, 9 de febrero dé 1961.
Expediente N" 90|G0.
VISTO estas actuaciones en las que la D'.-cc- 

ción General de Rlntas informa que el Auxi
liar 3” de la misma don Miguel Antonio Saii a- 
t-erra ha reincidido^ en falta cometida anterior
mente a pesar de habérselo aplicado tremía 
oías de suspensión p.or decreto n’ 10.G17Í60 "c -n 
la prevención de que en caso de cua’qui r fal
ta será cesanteado automáticamente”; y, 
—CONSIDERANDO: ;

Que de las constancias en autos surge ia cul
pabilidad de dicho eníp'eado según sus propias 
decíarac’ones (ver fs. 23 vta. y 30 vt.i ';

Que la falta reiterada cobra magnitud pn ■% 
ble de un castigo que ejemplarice la actuación 
que corresponde a todo empleado encarga t< <L 1 
manejo de fondos del público;

Por ello

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase cesante al Auxiliar o9 
de- la Dirección General de Rentas d< n M guvl 
Antonio Salvatierra.

Art. 2’ — La cesantía dispuesta preceden
temente no exime a don Miguel Ant-uíiu Sal
vatierra de las sanciones que pudieran le> iv.-.r- 
se del desempeño de su cargo en I.i Dirección 
General de Rentas.

Art. 3”. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
„cie (le Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N" LG424-E.
SALTA 9 de febl'eró de 19G1.
Expediente N’ 9-1961.
VJSTO estas actuaciones en las que don Na. 

talio Carelio con domicilio en el pueblo Hi
pólito Yrigoyen del departamento de Orón, so

BOL-ETIN QPIC.IAL. v

licita una parcela fiscal para la Construcción 
de su vivienda por cuenta propia conforme a 
disposiciones de la Ley 1338; .y 
—CONSIDERANDO:

Que Ja citada ley, Con finalidad social, au
toriza al Poder 'Ejecutivo a enajenar los t. n ti
nos de propiedad fiscal cuando fuesen desti- ’ 
nados a la construcción de la vivienda fami
liar;

Que se encuentra debidamente acreditado por 
el recurrente encontrarse comprendido en las 
dispos'ciqnos legales pertinentes Carecien-1 • de 
bienes inmuebles y tratarse de una persona 
de recursos económicos limitados;

Por ello, y atento a lo informado por Direc
ción General de Inmuebles, lo resuelto por la 
Junta de Catastro y lo .dictaminado por el Se
ñor Fiscal de-Gobierno.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Autorízase al Director Geno 
ral de Inmuebles a suscribir con el señor N.> 
tallo Carelio,. M. I. N’ 7.269.726, domiciliado en 
Hipólito Yrigoyen, departamento de O'-án, el 
antecontrato de venta correspondiente a la par
cela 34, catastro n'-’ 2681 ubicado en la. manzana, 
30 de Hipo.ito Yrigoyen del departamento Drán, 
con una superficie de 591,56 m2. (quinientos no. 
venGa y un metros cuadrados con cincuenta y 
seis cm2) al precio de $ 7.353.10 m|n. (siete 
m'l trescientos cincuenta y tr.s pesos con dúz 
centavos moneda nacional) conforme al testo 
aprobado por los decretos N’ 4681|56 y 551(58.

Art. 2" — La autorizac'ón conferidi p ’V ei 
articulo anterior tendrá una duración de trein
ta (30) días a confiar d<sde la notificar,ó : al 
Interesado del presente decreto, siemp-e cum 
tenga domicilio denunciado en- la Dirección G-- 
neral de Inmuebles, en caso contr r’o. 'le:-.¡o 
su publicación en el Boletín Ofic a’.

. Art. 3’ — Pasen las presentes actuación ?s 
a la Dirección General de Inmuebles a sus eí-c- 
tos y en Su oportunidad a Escribanía do G >_ 
lúerno a fin de que se libre la correspondiente 
escritura traslativa de dominio.

Art. 4'. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

Es 'copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio de E. F. yO. F.

DECRETO 16.425 — E.
Salta, Febrero 9 de 1.961.
Exepdiente N’. 337/1.961.
Visto la Ley 3.569 promulgada en fecha 

17 de octubre de 1960, por la que se (éonce- 
ile un subsidio especial de $ 2O.ono.-~ m/r¡. 
mensuales a la Liga Argentina contra la Tu
berculosis en Salta; y

Atento a lo informado por Contaduría Ge' 
neral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Incorpórase la Ley N’ 3.563> 
60, dentro de’ Anexo E — Inciso I — Otros 
Gastos —' Principal c) 1 —Parcial : "Ley N- 
3.569 — Liga Argentina contra la Tubercu 
loáis’’ — Ejercicio 1.960/61 —. Orden Dispo 
sición de Fondos N’ 48.

Art.. 2’ — Previa intervención de Contada- ’ 
lía General, liquídese por su Tesorería Gene
ral mensualmente, con cargo de oportuna ren- 
dic'ón de cuenta, la Suma de $ 20.000.— m/\. 
(Viente Mil Pasos Moneda Naclona1), a favor 
ilel Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública por el concepto expresado en la re
ferida Ley, correspondiente al Ejercicio com
prendido entre los meses de noviembre de 
1.960 a octubre de 1.961: con,-imputación :u 
Anexo E — Inciso I — Otros Gastos. — Prin • 
cipal &) 1 — Parcial: — Ley N9 3.569/60 — 
“Liga Argentina contra la Tuberculosis” - - 
del Presupuesto en vigor.

Art. 3'- —.'Reconócese un. crédito por’ln 
suma de $ 40.000.— %. (Cuarenta Mil Pcs >s 

Jefe.de
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Moneda Nacional), a favor del Ministerio <1 
Asuntos Sociales y Salud Pública, correspon
diente al subs dio por los meses de septiemi re 
y octubre de 1.960, toda vez que se trata <3e 
Una erogación perteneciente a un Ejerció1'; 
vencido y. ya cerrado (Art. 35 de la Ley de 
Contabilidad vigente).

Art. 4’ —. Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la Pro
vincia basta tanto se arbitren los fondos ne
cesarios para la cancelación del crédito re
conocido por el Art. anterior.

Art. 5’ — Ei presente Decreto será ie_ 
frendado por los señares Ministros' de Eco
nomía, Finanzas y Obras públicas y de Asun

tos Sociales y Salud Públ'ca.
Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

CHIERICOTTÍ 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio do E F. y O. P. 

DECRETO N’ 16.426 — E. 
Salta, Febrero 9 de 1.961.
Expediente N’ 24/1.961.
Visto la nc-CeSidad de proveer fondos 

la Municipalidad de Payogasta, de acuerdo a 
su Solicitud a fin de poder atender los gastes 
que ocasionen la realización de obras públi
cas en dicha localidad; y .
•—CONSIDERANDO ;

Que el Gobierno se encuentra empeñado 
en facilitar a los organismos municipiles los 
medios que permitan desenvolverse;

Que afectando al alud do anticipo a !a,s 
participaciones que por impuestos le corres, 
donden, se hace factible resolverlo favorable
mente siempre que d'chos fondos s^an rein
tegrados al Tesoro dentro del mismo Ejerci 
cío a que pertenecen;. \

Pqr ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Concédese a la. Mun’cipali 
dad de Payogasta un anticipo de $ 30.000.— 
m|n. de las participaciones impositivas que le 

corresponden, a fin de que pueda atender los 
gastos que ocasionen la realización de obras 
públicas en dicha localidad.

Art. 2’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesoro 
ría General, liquídese mediante^ libramientos 
parciales y a medida que las posibilidades del 
Tesoro lo permitan a favor- de la Municipali
dad de Payogasta, la suma de $ 30.000.— 
(Tienta Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 3’ ‘— El gasto que demande el cum. 
plimiento de! presente Decreto, se imputará 
a la cuenta: “Reparticiones Autárquicas y 
Municipalidades — Cuentas Corrientes — Mu
nicipalidades de la Provincia — Municipaldad 
de Payogasta”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

Es copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N» 16.427 — A.
Salta, Febrero 9 de 1.961.
Expediente N’ 35.189/1.960.
VISTO las diversas notas enviadas por el 

Director del Hospital “San Francisco Solano” 
de El Galpón, en lan cuales solic ta sanciones 
disc’plinarias para el empleado del citado es
tablecimiento, señor Guillermo Fernando Soto, 
motivadas por las continuas faltas a su tra
bajo sin justificación ni previo aviso, con el 
agravante de presentarse en estado de ebrie. 
dad a desempeña!' las funciones que le fueran 
asignadas; y
-CONSIDERANDO :

Que no es pocible tolerar estas faltas d? 
disciplina en el desempeño de sus tareas por

cuanto pone de manifiesto una marcada irres
ponsabilidad en la función para la cual fuera ■ 
designado;

Por ello, atento a que el citado empleado 
se encuentra comprend'do en' las disposiciones 
del Decretó General c n Acuerdo de Minstros 
NCí 3.820, a las necesidades existentes en el 
mencionado servicio y a los informes emiti
dos por Oficina dé Personal y Dirección de 
Administración, re pectivamente de ese Depar
tamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase cesante, con ante, 
rioridad al día 26 de diciembre ppdo. al 
— Auxiliar 5’ — señor Guillermo Fernando 
Soto — Personal do Servicio — del Hospital 
“San Francisco Solano” de El Galpón,- en base 
a lo establecido en el Art. 5’ del Decretó 
N° 3.820 (Abandono de Servicio).

Art. 2’ — Desígnase a partir de la fecha 
en que Se haga cargo de sus funciones, — 
Auxiliar 5’ — Personal’ de Servicio — del Hos
pital “San Francisco Solano” de ¡El Galpón 
ai señor- Gregorio Romero L. E. N" 7.238.21?; 
en vacante por cesantía del señor Guillermo 
Fernando Soto; debiendo atenderse esta ero
gación con imputación al Anexo E — Inciso 
I — Item I —Trine pal a) 4 — Parcial l -■ 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3,?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

.leí'- de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N» 16.428 — A. 
Salida, Febrero 9 de 1.961.
Expediente N’ 34.600/1.961 (2).

VISTO en este expeliente el Decreto N’ 
13.661. de fecha 8 de agosto de 1.960, median
te el cual se concrdía licencia extraordinaria 
sin goCe de sueldo, a partir del día 6 de julio 
ppdo., al Dr. Rubén Lionel de Almeida — 
Oficial Mayor — Veterinario — de la Sección 
de Iligi nú y Brometolcgía; y
-CONSIDERANDO :

Que no habiéndose re ntegrado el citado 
empleado al término de la licencia, no obstan, 
te habé'sele cnv'ado tcl grama colacionado, se 
hace necesario decretar su cesantía, de acuer 
Jo a lo que establece el Aít, 5’ del Decreto 
N’ 3.820 (Acuerdo Genera’ de Ministros). -

Pop todo ello y atento a lo informado p >r 
C'fií-inp. de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícu’o 1’ — Dénsele por terminadas las 
furcionts al Dr. Rúben Lionel de Almeida - 
Oficial Mayor — Médico Asistente Veterina
rio — de la Sección de Higiene y Brcmuto- 
logía a partir del día 7 de enero deí año en 
curso, por haber hecho abandono de servicio 
do acuerdo a lo que establece el Art.. o:",’ del 
Dec eto N’ 3.820 (Acuerdo de Ministro.?'

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

■DECRETO N’ 16.429 — A.
Salta, Febrero 9 de 1.961.
Expediente N’ 35.446/1.960.
Visto el contrato celebrado entre el ‘Mi

nisterio del rubro y el Dr. Gerardo. Carlos 
Pasqualini para que éste último se de'-'Cmp’ñe 
como Médico Director y Regional del Ho-pi
ta! “Dr. Vicente Arroyabe” de la localidad 
de Pichanal (Departamento de Orán).

Siendo necesario aprobar el mismo; y 
Atento a lo informado por Dirección de

Administración del citado Departamento de’ 
Estado, • ’«_

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» —' Apruébase el contrato ce 
lebrado entre el Ministerio de Asuntos -Socian 
les y Salud Pública y" el Dr. Gerardo Carlos 
Pascuaíini, el que seguidamente se transcri- » 
be :
•------ --“Entre el Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública representado por S. S. el 
Sr. Ministro, Dr. Belisario Castro, que en 
lo sucesivo se denominará “Ministerio’1 y el 
Dr. Gerardo Carlos Pasqualini, Médico egre
sado de la Universidad Nacional de Buenos 
Aires que en adelante se denominará “Pro
fesional” nacido en Buenos Aires el día 9 d. 
julio de 1.934, de estado civil casado, L. E 
N’ 4.143.743 C. I. N’ 2.504.095 expedida pon 
la Policía de la ciudad d _• Buenos-, Aires’, ces 
lebran el siguiente contrato que comenzará SI 
regir a partir del 1’ de noviembre del año' 
mil novecientos sesenta”.

“Artículo 1° — El “Profesional” ejercerá 
la profesión de Médióo Director y Regionxl 
del Hospital “Dr’ Vicente Arroyabe” de' 11 
localidad de Pichana! (D.cpto de Orán).-----<

“Art. 2" — “El Profesional” se obliga a . 
prestar sus servicios profesionales como Mé
dico dependiente del Ministerio de Asuntos So 
c ales y . Salud Pública, en la zona que men
ciona ei Art. 1’ y durante un período conse^ 
cutivo de un (1) año”. ----------- ?------------------->

“Art. 31-’ — Durante la vigencia del presen
te Contrato el “Ministerio" abonará al “Pro
fesional” la cantidad de Once Mil Pesos Mo
neda Nacional ($ 11.000.— mensuales’.

“Art. 4’ — El “Ministerio” descontará ai 
“Profesional” lo corespondiente para el Segu
ro de Vida Obligatorio, impoite que será de
vengado del sueldo estipulado en- el Art. 3' 
del presente Contrato”.---------------------------------

“Art. 5- — El “Profesional” deberá cum. 
plir en el desempeño de sus funciones espe
cíficas, con todas Jas reglamentaciones vigen
tes para el personal Médico dependiente del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica” . ----------------------------------------------------  —

“Art. 6’ — La transgresión a cualesquie
ra de las obligaciones contraídas por ei “Mi
nisterio1’ o el “Profesional" hará caducar al 
presente contrato, Sin perjuicio de las actua
ciones judiciales que pueda seguirse”. — » 

“Art. 7’ — El presente contrato tendrá 
uña' duración de un (1) año consecutivo, al 
término del cual podrá ser renovado con con 
formidad de ambas partes”.---------------------- -
•--------  En cumplimiento del presente contrató
se firman cuatro ejemplares de un misino te, 
ñor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta 
el día 1’ de noviembre del año mil novecien
tos sesenta”.--------------------------------------------- ~
Fdo : Dr. Belisario Castro — Ministro de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y Dr. Ge
rardo Carlos Pasqualini. »

Art. 2’ — La erogación que otasione al 
cumplimiento d6 lo dispuesto en el presente 
Decreto, deberá atenderse con imputación al 
Anexo E — Inciso I — Item I — Princip.al 
a|) 1 — Parcial 2]2 — de la Ley de Presu, 

puesto en vibencia.
Art. 3-. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en ei Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. .y S., Pública

DECRETO N» 16430—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
VISTO en estas actuaciones las facturas pre 

sentadas por la Clínica “Claudio Bernard”, 
correspondiente al mes de enero ppdo., por 
atención médica realizada de atuerd0 al con 
trato aprobado mediante Decreto N’ 15.283, 
de fecha 18 de noviembre de 1960;
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Atento -a lo manifestado par Dirección de 
Administración, del Ministerio del rubro,

El Gobernador' de la Provincia de Salta ' 
DEC.RETA

-- Artículo -1»' — Apruébanse las facturas pre- 
r sentadas -per la Clínica "Claudio Bernard’S las
- Que corren a- fs. 1(3 de estas actuaciones, por 

“ atención ’y tratamiento médico, realizado du
rante el mes dé Enero ppdo,

Ar.t. 2’ — Por Contaduría General dé la 
Provincia, 'con intervención de Tesorería Ge
neral, 'liquídese a favor de la Dirección de 

--Alministfación del Ministerio de Asuntos So_
- cíales y Salud Pública, la suma de $ 24.000.—
- m|n. (Veinticuatro Mil Pesos Moneda Nació- 
■ nal), para que ésta a su vez haga efectivo
dicho importe a la Institución mencionada en 
el Art. 1’ del presente decreto, de acuerdo al 
contrato aprobado mediante Decreto N’ 15.283, 

-de febhá T8 de noviembre de 1960.
-•* Art. 3° — El gasto que demande el cum~ 
‘■plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo “E" —Inciso I— 
Item 2 —'Otros Gastos— Principal a) 1 —Par- 

• ciáf 25, de la Ley de Presupuesto en vigencia 
—Ejercicio 1960—61.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro 'Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
'• - 'BELISARIO SANTIAGO CASTRO
* -Es copia:
• -Lina Bianchi de López
Meto, de Despacho de Asuntos S. y S Públlcs

DECRETO N’ 16431—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
Expte. N’ 18.923(61—C.
.VISTO las planillas de bono maternal y sa

lario familiar devengadas por personal depen 
diente del Ministerio del rubro? correspondien 
tes- al mes de octubre de 1960, las que per
tenecen a un ejercicio vencido y cerrado, sin 
-haberse abonado a término, motivo por el 
■Cual le son concurrentes las disposiciones del 
Artículo 35’ de la Ley de Contabilidad vigen 
-te-N’ 705)57;
— Por ello y atento a lo manifestado -po.r Con 

’.taduría General de la Provincia a fojas 6 de 
-las’, presentes actuaciones,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

- Artículo 1’ — Apruébanse las planillas adjun 
ths! a fojas 2|5 de estas actuaciones, las que 
‘ascienden a la súma total de $ 850.— m|n.
(Ochocientos Cincuenta Pesos Moneda Nacio- 

.nal), en concepto de bono maternal y salario 
familiar devengadas por personal dependiente 
'del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Públita, durante el mes de octubre del año
1960.

■ Art. 2’ — Reconócese un Crédito por la 
suma de 3 850.— m(n. (Ochocientos Cincuen
ta "Pesos Moneda Nacional), a favor del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
por el concepto indicado en el artículo ante, 
riór-,.

Art, 3’ — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia, 
basta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación. . ■ ;
"ÁrL 4’. ’ Cómuñíquése, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

‘ . . . BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe dé“Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 16432—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961. 

—Memorándum N’ 203 . del Dpto. de Interior. 
' VISTO que por Resolución N’ 2166 de fe
cha 22 d¿ junio del año ppdo., se amplía, el 
radio' dé acción del 'Odontólogo del Hospital 
"Dr. Vicente de Arroyaba”, -de Pichana!, Dr. 

Hugo Maldonado Hoyos, mediante la tual se 
deja establecido que el citado profesional ten 
drá a su -cargo la atención odontológica de la 
localidad ¿le Hipólito Irigoyen (Dpto. de Orán) 
corresponde por lo tanto se lo incluya en la 
clasificación de suplemento por zona desfa
vorable;

Por ello, atento a lo solicitado por el De
partamento de Interior y a lo dispuesto por 
Subsecretaría de Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Inblúyesg al 'Odontólogo de la 
localidad de Hipólito Irigoyen (Dpto. de Orán! 
en la Zona “C” de la clasificación efectuada 
mediante Decreto N’ 6993 de fecha 16 de ju
nio del año 1959, a los efectos de la bonifica
ción del "Suplemento por Zona Desfavorable”.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tesi- en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho do Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16433—A.
SALTA, Febrero 9 dé 1961.
Nota N’ 1 de la Asistencia Pública.
VISTO que el Director de la Asistencia Pú 

bliba pone en conocimiento quc el Dr. Julio 
Lederer Outes, Jefe del Dispensario de Villa 
Castañares se encuentra en uso de licencia 
por enfermedad y habiéndose designado en su 
reemplazo al Dr. Juan Plácido González, por 
el tiempo comprendido desde el 5 al 19 in
clusive del mes de enero ppdo., se hace ne
cesario reconocer los servicios prestados por 
el citado profesional:

Por ello atento a lo informado por Oficina 
de Personal, Oficina de Liquidaciones y Suel
dos y Subsecretario de Salud Pública, del Mi. 
nisterio del rubro, respectivamente,

El Gobernador de la: Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres 
tados por el Dr. Juan Plácido González —L. 
E. N’ 123.269— en la categoría de Médico 
Asistente del Dispensario de Villa Castañares, 
dependiente de la Dirección de la Asistencia 
Pública, durante el tiempo comprendido des
de el 5 al 19 inclusive, del mes de enero del 
año en curso, en reemplazo del titular Dr. 
Julio Lederer Outes, que se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente de
creto, se imputará al Anexo E— Inciso I— 
Item I— Principal a) 1 —Parcial 2(2 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en -el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
• BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es conia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S, Pública

DECRETO N’ 16434—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
VISTO que la Sra, Olga M. Mistral de 

Burgo, solicita se la designe con carácter ad- 
honorem, Obstétrica deú{Servicio de Ginecolo
gía del Departamento de Maternidad e Infan
cia;

.Atento a lo dispuesto por Subsecretaría - de 
Salud Pública, a l0 informado por Oficina de 
Personal del Ministerio del .rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a partir de.l día 1’’ 
de febrero del año en curso, .Obstétrica del 
Servicio de ’ Ginecología del Departamento'de 

Maternidad e infancia, a la Sra. r Olga M. 
Mistral de Burgo' —L. C. N’ Ó. 639.407—, 
quien deberá cumplir con el horario y demás . 
reglamentaciones en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO. CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ ,16435—A. .
SALTA, Febrero 9 de 1961.
Nota N’ 32, Dirección de Patronato y Asis

tencia Social de Menores.

VISTO el pedido formulado por la Dirección 
da Patronato y Asistencia Social de Meno
res, en el sentido de que se reconozcan los 
servicios prestados poi* el Sr. Celedonio Aqui
no —Auxiliar 5’ Personal de Servicios del 
citado Departamento—, durante el .tiempo com 
prendido desde el 1’ de abril|60 hasta el 30 
de junio|60 y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócensg los servicios pres 
.tados por el señor Celedonio Aquino. —:L. E. 
en trámite—, en la categoría de Auxiliar 5’ 
del Departamento de Patronato y Asistencia 
Social de Menores y que se desempeñaba co
mo peón en el Hogar "Dr. Luis Linares”, de 
La Caldera, durante el tiempo comprendido 
desde el 1’ de abril hasta el 30 de junio del 
año 1960.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo G— Inciso Unico— 
Item I— Principal 3— Parcial 4, de la Ley 
de Presupuesto eñ vigencia.

Art. 3’. — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia! y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López 
Jete de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 16436—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
Expte. N’ 35.504—61.
VISTO en este expediente las planillas de 

nono maternal devengadas por personal de
pendiente del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, por los meses de agosto y 
setiembre de 1960, y teniendo en cuenta que 
las mismas pertenecen a un ejercicio vencí, 
do y ya cerrado, sin haberse abonado en tér
mino, se encuadra en las disposiciones esta- ■ 
Mecidas en el Artículo 35’ de la Ley de Con 
tabilidad.

Atento a lo manifestado par Contaduría Gé 
neral de la Provincia y a lo informado por 
Dirección de Administración,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébanse las planillas de 
bono maternal devengadas por Clara F. de 
Figueroa y María Antonia L. de López, em
pleadas del Ministerio de Asuntos .Sociales y 
Salud Pública, par los meses de agosto y se
tiembre de 1960, las que corren a fs. 1|4 dé 
estas actuaciones.

Art. 2’ — RetonóceSg un crédito por la su
ma de $ 1.000.— m|n. (Un Mil Pesos Mone 
da Nacional), a favor del Ministerio de .Asun 
tos Sociales y Salud Pública, por el concepto 
indicado en el artículo anterior. . - 

. Árt. 3’ — Resérvense las presentes actúa- -• 
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ciernes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren, los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16437—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
Expte. N’ 35.491—60.
VISTO estas actuaciones y atento a los in 

formes emitidos por la Dirección de la Asis
tencia Pública y del Departamento de Lucha 
Antituberculosa, .referentes a la necesidad de 
designar un reemplazante mientras dure la li
cencia concedida al doctor Olindo Herrera — 
Médico de Guardia y Médico-Asistente, respeC 
tivamente, de las Reparticiones precedentemen 
te mencionadas;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi
cina de Personal y de Liquilaciones y Suel
dos del Ministerio del rubro,

M Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase con carácter inte
rino a partir del día 2 de enero ppdo., por 
el término de 30 días hábiles, Médico de Guar 
día de la Asistencia 'Pública al doctor José 
Segundo Ashur, quién se desempeñará en 
reemplazo del titular dottor Olindo Herrera, 
en uso de licencia anual reglamentaria y com 
pensatoria.

Art. 2’ — Desígnase a partir del día 2 de 
enero ppdo., en ‘carácter interino y por el 
término de 30 días hábiles, al doctor Juan 
Carlos Martearéna, quién se desempeñará co
mo Oficial Mayor —Médico Asistente del De
partamento de Lucha Antituberculosa— míen 
tras dure la licencia concedida al titular dot- 
tor Olindo Herrera.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a) 1 
—Parcial 2|2 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNAR-üINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16438—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.

' Expte. N’ 18.922—61—C.
VISTO las planillas de salario familiar y 

bono maternal devengadas por personal depen 
diente del Ministerio del rubro en el trans. 
curso del ejercicio 1959—60; y

* — CONSIDTRANDO:

Que las mismas pertenecen a un ejercicio 
vencido y ya cerrado sin haber sido liquida
das en término, siéndoles por lo tanto concu 
rrentes las disposiciones del artículo 35’ de 
la Ley de Contabilidad en vigencia N’ 705|57;

Por ello 'y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia a fojas 6,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébense las planillas ad
juntas a fojas 2|5 de estas actuaciones, las 
quQ ascienden a la'suma de ? 6.100.— m|n. 
(Seis Mil Cien Pesos Moneda Nacional), en 
Concepto de bono maternal y salario familiar, 
devengadas por personal dependiente del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
durante el año 1960.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por- la su 
ma de $ 6.100.'— m|n. (Seis Mil Cien Pesos

Moneda Nacional), a favor del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, por el con 
cepto indicado en el artículo que antecede.

Art. 3’ -** Resérvense las presentes' actua
ciones en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S y Salud Pública

DECRETO N’ 16439—E.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
VISTO la existencia en Dirección de Arqui

tectura de la Provincia de materiales que pue 
den ser empleados por la Ayuda Social Di
recta de la Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia, a transferir sin car 
go, a favor de Ayuda Social Directa de la 
Gobernación, los materiales que se detallan a 
continuación:
3 Puertas comunes
1 Puerta p|baño
3 Ventanas de 2 hojas
1 Ventana chica p|baño
1 Inodoro pedestal c|depósito
1 Lavatorio cjCanilla
1 Pileta de lavar
1 Pileta de cocina
6 Caños de hormigón comprimido de 0,100
3 Caños de hormigón comprimido de 0,060
2 Canillas comunes
3 Base para inodoro.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTJ

Es copia :
Agrim. Nac. ALFREDO CHIERICOTTI

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N’ 16440—A. 
SALTA, Febrero 9 de 1961.
Expte. N’ 35.704—61.
VISTO el contrato celebrado entre el Minis

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública y 
el doctor Miguel Esteban Kolbo y atento a 
lo informado por Dirección de Administración 
a fojas 1 de las presentes actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el contrato cele
brado entre el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública y el doctor Miguel Esteban 
Kolbo, que textualmente dice:

“Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública representado por S. S. el se
ñor Ministro, doctor Belisario Castro, que en 
lo sucesivo se denominará “Ministerio’* y el 
doctor Miguel Esteban Kolbo — Médico agre, 
sado de la Universidad Nacional de La Plata— 
que en adelante se denominará “Profesional”- 
naCido en la localidad de Beriso (La Plata) 
el día 28 de febrero de 1926, de estado civil 
casado —L. E. N’ 5.108.235-—C. I. N» 959.654 
expedida por la Policía de la ciudad de Bue 
nos Aires—, celebran el siguiente contrato que 
comenzará a regir a 'partir del 11 de diciem- 
bre del año mil novecientos sesenta.

“Art. 1’ — El "Profesional’* ejercerá la pro 
fesión de Médico Director en el Hospital 
“Nuestra Señora del Rosario’* de Cafayate 
(Provincia de Salta).

“Art. 2’ — El “Profesional*’ se obliga a pres 
tar sus servicios profesionales como MédiC'o 
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, en la zona que menciona el

Art. .1’ y durante.el tiempo comprendido en
tre el 11 ¿le diciembre del año mil novecientos . 
sesenta y hasta el 31 dé octubre del año mil • . I 
novecientos sesenta y uno.

“Art. 3’ — Durante la vigencia del presen- ¡ 
te contrato el “Ministerio’* abonará al “Pro- ’ 
fesional“ la cantidad de trece mil pesos mo.' 
neda. nacional (5 13.000.— m|n.), mensuales.- i

“Art. 4’ — El "Ministerio’-’ descontará al ! 
“Profesional”-lo que establece la Ley de Apor 
tes Jubilatorios y lo correspondiente para el ¡
Seguro de Vida Obligatorio, importe que será ¡
devengado del sueldo estipulado en el Art. 3’ !
del presente Contrato, gozando además de to i
dos los beneficios establecidos para el emplea j
do público. I

“Art. 5’ — El “Profesional*’ deberá, cumplir ' 
con el desempeño de sus funciones específicas, . t 
con todas' las reglamentaciones vigentes para 
el personal Médico dependiente del Ministerio - 5
de Asuntos Sociales y Salud Pública.. j

“Art. 6’ — La transgresión ■ a Cualesquiera 
de las obligaciones contraídas por el “Minis
terio” o el “Profesional" hará caducar el pre
sente contrato, sin perjuicio de las actuacio
nes judiciales que pueda seguirse. !

"Art. 7’ — El presente contrato comenzará . ¡ 
a regir a partir del 11 de diciembre del año |
mil novecientos sesenta y concluirá el 31 de 1
octubre del año mil novecientos sesenta y uno, •)
al -término del cual podrá ser renovado de con. !
formidad de ambas partes. ' ¡

“En cumplimiento del presente contrato, se 
firman cuatro ejemplares de un mismo) tenor ! 
y a un sólo efecto, en la ciudal de Salta a los J
diez días del mes de diciembre del’ año mil 1 
novecientos sesenta. .

“Fdo: Belisario Castro, Ministro de Asuntos 
Sociales y Salud Pública y D.r. Miguel Este
ban Kolbo*”.

Art. 2’ — El gasto que demande el cuín.- . 
plimient0 .de lo dispuesto en el presente de_ ' 
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
E— Inciso I— Item I—^Principal a) 1 —Par
cial 2|2 de la Ley de Presupuesto en vigen. 
cia. ~

Art. 3’. — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16441—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
Expte. N’ 35.702—61.

AVISTO las presentes actuaciones relaciona
das con el contrato Celebrado entre elj Minis
terio del rubro y el Dr. Mario Alberto Moya 

Eckhardt;
Atento a -lo informado por Oficina de Li

quidaciones y Sueldos de esta Secretaría de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el contrato cele
brado entre el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública y el Dr. Maño Alberto Mo
ya Eckhardt, cuyo texto a continuación se 
transcribe:

"Entre el Ministerio de Asuntos Sociales' y 
Salud Pública representado por S. S. el se
ñor Ministro, doctor Belisario Castro, que en 
adelante se denominará "El Ministerio” y el 
doctor Mario Alberto Moya Eckhardt que en 
lo sucesiv0 se denominará “El Profesional”, 
han convenido celebrar el presente- contrato..

“PRIMERO: “El Profesional” se Compróme 
to a .prestar- servicios durante 4 (cuatro) ho
ras diarias como Médico del Instituto de En 
docrinología dependiente de esta Secretaría de 
Estado.

"SEGUNDO: El término del presente con-- 
trato lo es desde el 1’ de febrero de 1961, has 
ta el 31 de octubre del mismo año a cuyo ven 
cimiento se podrá prorrogarlo de común acuer 
.do, sobre las bases del actual.
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“TERCERO: “El Ministarlo”. abonará a “El 
Profesional” la suma de $ 7.000.— m|n.-(Sie 
tQ Mil'¿Pesos Moneda Nacional) mensuales, en 

f retribución de los servibles prestados.
“CUARTO: En caso de que “El Profesional” 

renunciara al presente contrato, deberá hacer' 
. lo con una. anticipación de ¡sesenta días de 
la fecha de >su renuncia.

“QUINTO: "El Profesional” deberá, cumplir 
'¿turante el desempeño de sus funciones espe
cíficas, con todas las reglamentaciones vigen 
tes para el personal Médico dependiente del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica.

“SEXTO: La transgresión a cualesquiera de 
las. obligaciones contraídas por “El Profesio
nal” hará caducar el p.resente contrato por 
parte de "El- Ministerio”, sin perjuicio de las 
actuaciones judiciales que puedan seguirse.

"En Cumplimiento del presente- contrato se 
firman .tres (3) ejemplares’ de un mismo tenor 

' y a un sólo efecto, en la ciudad de Salta a 
los. veintisiete días del mes de enero del año 
mil. novecientos sesenta y uno.

“Fdo: Mario Abierto Moya Eckhardt. Fdo ; 
Belisario S. Castro”.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo. E— Inciso I— Item I— Principal a) 1 
-—Parcial 2|2 de la Ley de Presupuesto en vi- 

. gor.
Art. 3’. —: Comuniqúese, publíquese, ínsér. 

■tese en el Registro Oficial y-Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 16442—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
VISTO las presentes actuaciones, teniendo 

en cuenta los días en que se ha excedido la 
comisión de servicios realizada por el señor 
Eduardo Gamboni y atento a lo informado por 
Direbción de Administración de ese Departa
mento de Estado,

. El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

«Artículo 1’ — Prorrógase por el término de 
10 (diez) días a pártir del 23 de enero ppdo., 

’ la comisión efectuada por el señor Eduardo 
Gamboni, quién se desempeñó en reemplazo 
del chófer de la localidad de Molinos señor 
Angel Gabriel Ontiveros; según las disposicio 
nes establecidas en los artículos 2" y 4’ del 
Decreto N’ 930|5S, Reglamentarios de Viáticos 
y Movilidad.

Art. 2” — Dirección de Administración del 
Ministerio ñel rubro, liquidará a favor del se
ñor Eduardo Gamboni el importe correspon
diente a viáticos por el término Comprendido 
desde el >,23 de enero al 1’ de febrero del año 
en curso, tiempo éste en que se prorrogó la 
comisión de servicios cumplida con motivo del 
reemplazo efectuado al chófer de la localidad 
de Molinos, señor Ontiveros, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en los artículos 2’ 
y 4’„-del Decréfo N’ 930|58.

Art, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

• DECRETO • 16443—A.
SALTA, Febrero 9 de 1961.
VISTO .las presentes actuaciones y atento 

a. lo manifestado pox- Dirección de Adminis
tración de -ese Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Prorrógase por el término de 
10 (diez) días a, partir del '16 de diciembre 
ppdo., la comisión efectuada por el señor En 

'.rique Díaz, quién se desempeñó como Enfer
mero del Puesto Sanitario de Vaqueros en 
reemplazo de la titular Señorita Eusebia Díaz, 
en uso de licencia: reglamentaria, de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en el artículo 
4» del Debreto N’ 930 de fecha 30-6-58. ‘

Art. 2’ — Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro, liquidará a favor del se
ñor Enrique Díaz, el importe correspondiente 
a viáticos por el término comprendido desde 
el 16 al 25, inclusive, de diciembre ppdo.. tiem 
po éste en que se prorrogó la Comisión de 
servicios del mencionado empleado; según las 
disposiciones del artículo 4’ del Decreto 930.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16444—A.
SALTA, Ffebrero 9 de 1961.
VISTO que el señor Rómulo José Orozco — 

Auxiliar 5’, Moi güero del PoliclíniCo Regio
nal Salta “San Bernardo”—>, solicita licencia 
extraordinaria con el 50 o|o de sus haberes, 
con motivo de tener que incorporarse al Ser
vicio Militar Obligatorio y teniendo en cuenta 
que la misma se encuadra en las disposiciones 
establecidas en el Artículo 25’ del Decreto N’ 
10.113; .

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Direbción de Administración, 
respectivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia extraordi
naria con el 50 o|o de los haberes correspon 
dientes a la categoría de Auxiliar 5?, al Sr. 
Rómulo José Orozco —Morguero del Policlíni- 
c0 Regional de Salta “San Bernardo”—, a par 
tir del .día 9 de enero del año en curso, de 
acuerdo a lo que establece el Artículo 25’ del 
Decreto N’ 10.113 (Incorporación al Servicio 
Militar).

Art. 2’ — Desígnase con carácter interino 
al señor Marcos Gutiérrez —L. B. N’ 7.234.543 
— Auxiliar 5’ y con el 50 o[o de los haberes 
Correspondientes a esta categoría, _a partir del 
día 9 de enero del año en curso y mientras 
dure la licencia extraordinaria del titular, se
ñor Rómulo José Orozco, quién ha sido incor 
porado al. Servicio Militar Obligatorio.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E— Infciso I— Item 
I— Principal a) 2 —Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho do A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 16.445 — A.
Salta, Febrero 9 de 1961
Expediente N’ 35.700 — 1961.
Visto el contrato celebrado entre el Minisi 

ferio del rubro y el Dr. Osbar Manuel García;
Atento a lo informado por Oficina de Li

quidaciones y Sueldos de esta Secretaría de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase el Contrato celebrado 
entre el Ministerio del rubro y el Dr. Oscar 
Manuel García, cuyo texto a Continuación se 
transcribe:

“Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública representado por ,S. S. el se
ñor Ministro, .Belisario Castro, que en lo su_. 

cesivo se denominará “El Ministerio” y el.doc 
to.r' 'Oscar Manuel García, Médico Cirujano 
egresado de la Universidad Nacional de Córdo
ba que en adelante se denominará “Profesio
nal” —nacido en la localidad de Villa Albei;- 
di (Pcia. de Tucumán) el día 27 de marzo de 
1929, de estado Civil casado, L. E. N’ 6.974.923; 
celebran el siguiente contrato que regirá con 
anterioridad al 1’ de enero del año mil nove
cientos sesenta y uno.

• “Ar.t. 1’ — “El Profesional” ejercerá la pro
fesión de Médico Cirujano —Jefe del Servicio 
de Cirugía y Consultorio Externo de la Es
tación Sanitaria de Salvador Mazza (Depar
tamento de General San Martín).

“Art. 2’ — “El Profesional” se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como Médi
co' Cirujano dependiente -del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, en la zo
na que menciona el Art. 1’ y durante un pe
ríodo consecutivo de diez (10) meses.

“Art. 3’ — Durante la vigencia del presen
te contrato “El Ministerio” abonará al “Profe
sional” la cantidad de cinco mil trescientos 
pesos moneda nacional (? 5.300.00) mensuales.

“Art. 4’ — “El Ministerio descontará al 
“Profesional” lo que establece la ley de apor
tes Jubilatorios y lo correspondiente para el 
Seguro de Vida Obligatorio, importe que se
rá devengado del sueldo estipulado en el Art. 
3’ del presente contrato.

“Art. 5’ — “El’ Profesional” deberá cum
plir en el desempeño de sus funciones espe
cíficas, con todas las reglamentaciones vi
gentes para el personal médico dependiente 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública.

“Art. 6’ — La transgresión a cualesquiera 
de las obligaciones contraídas por el “Minis
terio” 0 el “Profesional" hará caducar el pre
sente contrato, sin perjuicio de las actuacio
nes judiciales que pueda seguirse.

Art. 7’ — El presente contrato tendrá una 
duración de diez meses consecutivos, al tér
mino del Cual podrá ser renovado con con
formidad de ambas partes.

En cumplimiento del presente contrato se 
firman cuatro ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la ciudad de Salta el 
día cuatro de enero del año mil novecientos 
sesenta y uno.

Fdo.: Dr. Belisario Castro — Fdo.: Dr. Ós
car Manuel García.

Art. 2’ — El gast0 que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decre
to, se imputará al Anexo E — Inciso 1 — Item. 
I — Principal a) 1 — Parcial 2|2 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
_ Lina Bianchi de López.
Jefe de' Despacho de A. S. y Salud Pública 
L¿L.: . i - ---------- ”

DECRETO N’ 16.446 — A.
Salta, Febrero 9 de 1961.
Visto el pedido de designación con carácter 

interino para el doctor Raúl Kaplún como Ofi
cial Mayor — Médico Asistente del Departa
mento de Maternidad e Infancia a partir del 
día 6 de febrer0 del año en curso y por el 
término de quince (15) días hábiles, en reem
plazo del titular, doctor Juan Sergio Cuesta, 
que se encontraba en uso de licencia regla
mentaria; atento a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Adminis
tración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador da la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Desígnase C011 Carácter interi
no al doctor Raúl .Kaplún —L. E. N’ 7.338.797— 
Oficial Mayor, Médiilo Asistente del Departa
mento de Maternidad >e Infancia, a partir del 
día 6 de febrero del año en cursó'- y por el 
término de Í5 (quince) días hábiles, en- reem
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plazo del titular doctoi' Juan Sergio Cuesta, 
que-se encuentra en uso de licencia reglamen- 
taria; debiendo atenderse dicha erogación Con 
imputación al Anexo E — Inciso I — Item I 
— Principal a) 1 — Parcial 2)2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro 'Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 16.447 — A.
, Salta, Elebrero 9 de 1961.
Expediente 2052 — C — 1961 (N’ 3595)59 da 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
Visto en este expediente la resolución mime, 

ro 1436 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda jubilación 
a la señorita Alicia Cook; y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra’ acreditado en estas ac. 
tuaciones la incapacidad física e intelectual de 
la "interesada (certificados del Jefe del Servi
cio de Reconocimientos Médicos a fojas 17 y 
del Consejo General de Educación a fojas 19), 

< con una antigüedad de 12 años, 6 meses y 18 
días de servicios en el magisterio provincial, 

■ al 30 .de noviembre de 1957 en que cesó en la 
función de Directora de 3a.

Que a fojas , 27 corre testimonio de la re
solución del Juez de Primera instancia en lo 
Civil y Comercial, 4a. Nominación designando 
curador de la incapaz a su hermano Enrique 
Cook,

Por ello y atento al cuadro jubilatorio e in
formes de fojas 20 a 28; a las disposiciones 
del Decreto Ley 77)56 y Ley 3338)58 y al dic. 
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 31.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 1436 
—' J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 12 de enero pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’ — Acordar a la Ex-Directora de la 
Escuela "Di'. Faémidj de ¿uviria” de Cafayate 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señorita Alicia Cook, Mat. Ind. 
N’ 1.630.705, el beneficio de una jubilación 
por incapacidad que establece el Art. 31 inC. 
a) del Decreto Ley 77)56, con un haber men. 
sual de $ 490.79 m|n. (Cuatrocientos Noventa 
Pesos con Setenta y Nueve Centavos Moneda 
Nacional) con más las bonificaciones de $ 200,— 
m|n. (Doscientos Pesos Moneda Nacional) y 
$ 9,21 m|n. (Nueve Pesos con Veintiún Centa
vos Moneda Nacional) establecidas por. el ar
tículo 34 del citado Decreto Ley, a liquidarse 
desde la fecha en que dejó de prestar servi
cios hasta, el 11 de noviembre de 1958, debien
do, poi' imposición de la Ley 3338 elevarse a 
la suma de ? 1.926,42 mfn. (Un Mil Novecien
tos Veintiséis Pesos con Cuarenta y Dos Cen
tavos Moneda Nacional) a partir del 12 del mes 
y año, citados.

• tía©
Art. 2’ — Dejar establecido que el beneficio 

que se acuerda en el artículo 1’ de la pre
sénte Resolución, a la señorita Alicia Cook, de
berá ser liquidado al señar Enrique Cook en 
su carácter de Curador, dada la incapacidad 
que presenta la misma.”

¡Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO ' 

* Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

EDICTOS DE MINAS:

N’ 7.685 — Solicitud de Permiso para ex
ploración o cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría, en una zona de dos «r.-.i 
hectáreas, ubicada en el Departamento de Gua- 
chipas, presentada por el señor José Ciot1.; 
en expediente N’ 3.370/C, el día diecinueve 
de enero de 1.960 a horas once y treinta minu
tos y cedida con fecha 29 de diciembl'e de 
'•.960 a los señores .Pascual Ciotta y Juan' 
Guillermo Vega La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren c .u 
algún derecho para que lo hagan va’er en for
ma y dentro del término de Ley. - .

La zona peticionada Se describe en la si
guiente forma: se tomará como punto de 
partida el eje de la zona de pedimento a l"i> 
mts. del cauce natural del río de las Conchos 
y tomando una diagonal de 1.800 mts. apro
ximadamente con rumbo al noreste 27" al Kan. 
N’ 71 de la ruta nacional N’ 68 y una visi.-.-d 
con 90’ Oeste a la Cumbre del Cerro Súncha
les al cual denominaremos punto A, partien
do de este punto tomaremos 2.500 mts. rum
bo al Norte fijando de esta manera punto B 
de este punto con 90’ Este tomamos 4.000 mts 
determinando el punto. C. a partir de este nue
vo punto tomamos 5.000 mts. rumbo ’al Sur 
para determinar el punto D de allí nuevamen
te con 90’ con rumbo Oeste 4.000 mts. para 
determinar el punto E y por último tomamos 
2.500 mts. con 90’ para alcanzar el punto A. 
y de est(a manera cerrar el rectángulo que 
determinan las 2.000 I-Is. solicitadas.

El punto de partida del cateo se ubic”. 
aproximadamente 10.500 mts. al Oeste de ¡a 
Cumbre del Cerro Súnchales. Inscripta gráfi
camente la zona solicitada resulta libre de 
otros pedimentos mineros.

A lo que se proveyó, Salta febrero 2 de 
1.961. Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi 
cial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad a lo estab'.eiñdo 
por el Art. 25 del. Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.

Chagra Juez de Minas de la Provincia, de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 16 de 1.961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secreta--.) 
e) 21 — 2 — al —- 6 — 3 — 61

N’ 7642 — Manifestación de descubrimiento 
de Mina.de Sal Denominada —ARIBAU— ubi
cada en el Departamento de Los A'ndes pre
sentada por el Señor José Antonio Plaza en 
Expediente Número 2829—P el día Diciochó 
de Junio de 1958 a horas Diez.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se Consideren con algún derecho 
del término de ley.— La zona peticionada se 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
des,cribe en la siguiente forma: —Punto de 
referencia, vía ferrocarril Nacional General 
Belgrano kilómetro 1.593 C—14 visuales azi
mut magnético 10’ —cerro 'Aracar— 300’ ce
rro Atizado 110’ .Cerro Alto de Corrida del 
Desierto desde el punto de referencia se mide 
840 metí os azimut 310’ se llega a la orilla 
de cascarón del Salar punto PP; desde este 
punto se mide 243 metros azimut 310’ se lle
ga al lugar de la extracción de la muestra- 
inscripto gráficamente el punto de manifesta
ción de descubrimiento de la bina Aribau, re
sulta libie de otros pedimentos mineros. En
contrándose dentro de un radio de diez kiló
metros otras minas, por lo que se trata de un 
Salta, noviembre 25 de 1960.— Regístrese en 
Depósito Conocido.— A lo que se proveyó.—• 
el Registro de Minas (art. 118 del Código de 
Minería), publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quin
ce días y fíjese cartel aviso del mismo en el 
portal de la Secretaría (Art. 119 Cód. eit.) lla
mando por sesenta días (art. 131 Cód. cit.) a,' 
quienes se consideren con derecho a dedu
cir oposiciones.— Fíjase la suma de Diez MU 
Pesos Moneda Nacional. (m?n. 10.000) el ’ca-

.• - ' PÁG. 575
juiaiuLurMi imiMBa—j—grcpoaaBsa—
pital que el descubridor deberá invertir en la 
mina, en usinas, maquinarias y -obras direc
tamente conducentes al beneficio o explota
ción de la misma, dentro del término de cua
tro (4) años a fcontar desde la fecha (art. • 6’ 
Ley 10.273). Notifíquese al interesado, al 
señor Fiscal de Gobierno en su despacho, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.
Luis Chagra —■ Juez de Minas de la Provin
cia de Salta.
Lo que se hace sabei- a sus efectos.

SALTA, Diciembre 22 de 1960.
Dr.- JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secret. 

e) 10—24 del 2.y 7)3)61

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 7713 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA YS. 

595 — 61.
"Llámase a Licitación Pública YS. N’ 595)61* 

por la contratación de la Mano de Obra pa-, 
ra el Montaje de un Tanque Metálico Soldado 
de 1.000 m3 en General Mosconi, tuya aper
tura se efectuará el día dos de Marzo de mil 
novecientos sesenta y uno, a horas nueve, en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Adminis
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vespucio (Salta)”.

“Los interesados podrán efectuar sus con
sultas y solicitar los pliegos de condiciones 
en la mencionada Oficina de la Administración 
del Norte y en la Representación Legal d’e Y. 
P. F., sita en Deán Funes 8, Salta previo pa
go de la suma de m?n 200.00.”

Administrador Yacimiento Norte
e) 24_2 al 2-3-61.

N’ 7706 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACIONES PUBLICAS 

YS. 593 y 594
Llámase a Licitaciones Públicas YS. N’ 593. 

y 594. para la adquisición de Repuesto para 
Omn.bús Dodge y Coches Kaiser Nanhattan 
K. 552, y para la adquisición de Aceros y 
•Chapas de acero gruesas, cuyas aperturas se 
efectuarán el dos de Marzo del corriente 
año a Horas 9, en la Oficina de Compras en 
Plaza, do la Administración del Norte de 
Y.P.F., Campamento Vespuc’o (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus con
sultas en 'a mencionada Oficina /le esta Ad
ministración y en la Representación Legal de 
Y.P.F., sita en Deán Funes 8, Salta, dónde 
solicitarán los • correspond 'entes pliegos -le 

condiciones.
Administrador Yacimiento Norte 

e) 23)2 al 1)3)61

N’ 7702 — LICITACION - PUBLICA -N- 2/61
'—Llámase a licitación pública para la ad. 

quisición de 12 (doce) Chasis para acopia
do de 3 (Tres) toneladas cada uno; medida 
3,50 mts. de largo poi’ 2 mts. do ancho como 
mínimo; de 4 (cuatro ruedas neumáticas, 
medida 600 x 16, con cubiertas agrícolas! El 
pliego de bases y condicione's se encuentra o 
disposición de los interesados en la Secreta 
ría de Hacienda-Florida 62, en donde se re- 
ciben las propuestas hasta el día 6 de marzo 
de 1961 a horas 11.

SALTA, Febrero de 1961
José B. González

Secretario de Hacienda Interino 
'Rafael Gaudelli

Intendente Municipal Inter.
e) 22 al 28-2-61

N’ 7638 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Y SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE LA VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA N’ 3 
Convócase a Licitación Pública para el día 

guíente si este fuera feriado, para la “Cons- ■ 
trucción de 65 Viviendas en • la4 manzana 
66, Sección “G” Capital”, por el sistema de 
Contratación do: Ajuste Alzado y Precios 

- Unitarios, Presupuesto estimado: $ 19.640.000 
mpn. - .

Mina.de
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Los pliegos podrán sei\ consultados s’n car-, 
go, o adquiridos por la suma de. $ 3.500'.— 
en la Dirección de la Vivienda, calle- España 
l350, Salta. ■

•' Arq. EDUARDO LARRAN-
Director de la Vivienda

‘ e) 9-2 al 6-3-61

N’ '7037 — INSTITUTO NACIONAL DE
' SALUD MENTAL 

EXPEDIENTE N’ 1276/61
Llámase a Licitación Pública n’ 25(61, para 

el día ly .de Marzo de 1961 a las 15 horas, 
con el objeto de contratar la adquisición de 
ROPA Y UNIFORMES Y EQUIPOS ’ (telas 
en general, hilos, botones, ca’zado, trajes, ca
misas, etc.), con destino a diversos estable
cimientos dependientes del Instituto Nacio
nal de . Salud' Mental, ubicados' en la Capi
tal Federal, Provincia de Buenos Aires, Cór
doba, Mendoza, Salta, Tucumán y Santiago 
del Esmeró; para cubrir las necesidades del 
Ejercicio Fiscal 1960(61. La apertura de las 

. ofertas ¿tendrá lugar en el Departamento de 
. Adquisiciones y Ventas - Vieytes 489 - planta 
naja - Capital, debiendo dirigirse para plie
gos § informes a la citada dependcnc'a. El 
Director Administrativo.

BUENOS AIRES, enero 27 de 1961.
e) 9 al 27-2-61

CONCURSO PUBLICO

' N’ 7580 — SECRETARIA DE COMUNICA
CIONES-. — Llámase a concurso' público para 
la adjudicación de licencias de estaciones co 
merciales en ciudades del interior y sistemas 
de transporte de programas.

Estaciones Principales, Secundarias, Menores 
y Satélites: Término para presentar propues 
tas: 120 días corridos a contar del 13|1|961. 
Apertura: 12|5|961, hora 18.

Estaciones Satélites: (Fuera del área pri- 
maris de servicio) y Sistema "de Transportes 
de Programas: Término para presentar pro
puestas: 180 días corridos a contar del 13|1|
1961. Apertura: 11|7|1961, hora 18.

Venta- de Pliegos y Entrega de Propuestas: 
Sarmiento 151, piso 6’, local 613, Capital Fe
deral. Precio m?n. 300.

Fdo: AGUSTIN ANGEL BORZINO, Direc
tor General (Interino).

Dirección Gral. de Administración 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

e) 27_1 al 13-3-61.

"SE CCI O N JUDICIAL-

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 7711 — EDICTOS: El señor Juez de la. 
Instancia, -3a. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por 30 días, a herederos y 
acreedores de don Salomón Laime.

Salta, Diciembre de 1960.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 24—20 al 10—4—61

N’ -7704 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr 
Juez de 1® Instancia en lo Civil y Come’ 
c'al del Distrito Judicial del Norte —Oran--, 
Dr. S. Ernesto Yazlle, cita y emp'aza uur 
treinta días a herederos de doña Marina Ar
gentina Alemán de Crisol ó Argentina Ale
mán -de Cri'sol.

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 16 
de 1961.
Dr. Milton Echenique Azurduy - Secretario 

e) 23(2 al 7)4(61

N’ 7696 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. S 
ERNESTO YAZLLE, Juez de 1? Instancia en 
lo Civil del Distrito Judicial del Norte, 2'ti 
por' treinta días a herederos y acreedo~c.s ai 
cion TOUFIK o TOUFIH BOUFIID para -cine 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Edic
tos en Foro"Salteño y “Boletín Oficial’’ - San 

Ramón de la Nueva’Orán, Febrero 17 de 1961. 
Dr. Milton Echenique Azurduy - Secretaria.

e) '22-2 al 6-4-61

N» 7695 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. ER 
NESTO SAMAN, Ju'ez de Primera' Instancia 
y Primera Nominación Civil y Comercial., ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de .JULIA MERCEDES ' MICHEL 
DE DAVALOS. Habilítase la feria.

Salta, 21 de Diciembre de 1960.
R. Aldo Martearena - Secretario

e) 22-2 al 6-4-61

N’ 7.688 — El Señor Juez de 1’ Instan .-i a, 
’ Quinta Nominación Civil y Comercial, cita 

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MANUELA USIETO LACAMBA D1-.I 

•CAROL o MANUELA UBI-ETO DE RAMOS 
para que hagan valer sus derechos.

Sulla, Septiembre 7 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 21 -■ 2 — al — 5 — 4 — 61

N’ 7683 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Nominación 

Civil Dr. Ernesto Samán, bita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de. do
ña DOLORES MEDINA DE HERNANDEZ, 
cuya sucesión- se declaró abierta.—

SALTA, Febrero 16 de 1961.
Dr. Ricardo Aldo Martearena — Secretario

e) 17(2 al 4|4|1961

N? 7669 — SUCESORIO:
—El Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia, Quinta Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Dn. ADOLFO 
SIMON MAMANI para que hagan valer sus 
derechos.

SALTA, Febrero 10 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 16(2 al 3(411961

N« 7661 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 2da. Nominación C. y C. 

cita - y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Miguel Carmen Carabajal y 
Rosaura Fernández de Carabjal.—

SALTA, Noviembre 11 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 15(2 al 29(3(61.

N» 7666 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 2da. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de NUAR NASER DE CAMU.— 

SALTA, Junio 22 de 1960.
'■ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 15(2 al 2913(61

NV7659 — SUCESORIO: ———————
—El doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

4ta. Nominación en lo C. y C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de Jorge Rodríguez.—

SALTA, Setiembre 26 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 15(2 al 29(3(61

N’ 7658 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de María del Tránsito Aguirre 
de Paz.—

SALTA, Setiembre de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 15(2 al 29(3(61

N? 7657 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 3ra. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Carlos Umberto Ledesma.—■ 
—SALTA, Setiembre de 1960
AGUSTIN ESCALA YRIONDO — Secretario 

e) 15(2 al 29(3(61

N’ 7656 — EDICTOS:
_—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez .de 

Ira. Inst.2da. Npm. en lojQ. .y C., cita y em

plaza a herederos y acreedores de Abelardo 
Figueroa por el término de .treinta días.—

SALTA, Diciembre 14 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 15(2 al 29(3(61

N’ 7632 — SUCESORIO: .
—El señor Juez de 3» Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Bonifacia Paredes de Fernández 

SALTA, Febrero de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret 

' e) 10)2 al 28(3(61

N* 7.612 — SUCESORIO4:'Él juez de Paz 
que suscribe, cita por 30 días .a herederos y 
acreedores de Francisco Quipjldor, cuya su
cesión se tramita por ante este Juzgado de 
I'az a mi cargo, para que los liaban valer den
tro de dicho término y sea bajo apercibimien
to de Ley.

Sap Lorenzo, Febrero 1’ de 1.961. .
.EUSTAQUIO JORGÉ

Juez de Paz
e) 6 — 2 — al — 21 — 3 — 61

N’ 7608 — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Justina Marta 
.Taldín Rodríguez, a fin de que hagan valer sus 
derebhos.

SALTA, Febrero 2 de 1961.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 3(2 al 21(3161

N’ 7579 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza apherederos y acreedores, 
de Marcos Guzmán y Narcisa Chocobar de 
Guzmán, por treinta días, para que hagan va
ler sus derechos.— Se habilita la feria del 
mes de enero.— Salta, Diciembre 30 de 1960.— 
Secretario Manuel Mogro Moreno.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 27(1(61 al 13|3|61.

N’ 7577 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia, en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ofelia Vera de Villa.

SALTA, 9 de Diciembre de 1960.— Manuel 
Mogro. Moreno — Secretario — Habilítase la 
feria del mes de Enero de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 26(1 al 10(3(61 .

N’ 7.526 — SUCESORIO : El señor juez do 
2’ Nominación en lo Civil y Comercial cita, y 
emplaza por . treinta días a herederos y acre
edores de doña Florentina Adela Mamaní de 
Chaparro.

Habilítase el feriado de enero para publi
cación de 'edictos.

Salta Diciembre 9 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario . 

e) 12 — 1. — al — 24 — 2 —61

1 N’ 7.524 —.Rafael Angel Figueroa, Juez de 
1’ Instancia 4’ Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Atanacio Pérez en el sucesorio 
del mismo.

Habilítase feria Enero 1.961 para publi
cación edictos en Foro Salteño y Boletín Ofi
cial.

Secretaría, Salta; Diciembre 30 de 1.960. 
S/b. 4 vale.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 12 — 1 — al — 24 — 2 — 61

REMATES JUDICIALES

N» 7709 — Por: JUSTO C. FIGUEROA \ 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD DE. SALTA — BASE DOS 
TERCERAS PARTES VALUACION FISGA L 

$ 1.200.00 M/N.
El día Jueves 16 de Marzo -del año 1,963, . 

a horas 17,30 en mi escritorio de- remato de
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la calle Buenos Aires- 93 de esta ciudad- je 
Salta, REMATARE con la base de las d ¡: 
terceras partes de su. va nación1 fiscal o sea 
la suma de $ 1.200.— Un- mil- doscientos pe
sos. Un térreno ubicado sobre la calle Santa 
l'e entre Delfín Ec-guizamón e Independen
cia con una"superficie de 10 metros de trence 
pon. 30 de fondo. Identificado al‘ folio 21'5, A-í 
1, Libro 137’ del Registro de Inmuebles la 
esta l».pital. CATASTRO N’ 15.980. En el 
acto de la subasta el 30% del precio comí 

■seña.y a cuenta del mismo.. Edictos por quin
ce días en ios darlos Bo'etín Oficial y El 
Intransigente. Ordena- el Señor Juez de Fri • 
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial en los autos “Banco Pr 
vincial de Salta vs. PegO’-a-To Arturo Benigno” 
Ejec. Expíe. N9 28.4S2|60. Uom.sión de Ley 
a cargo del comprador. Juste C. Figueroq. 
Cornejo - Martiliero Público.

e) 23|2 al ié'aisi 

' N9 7705. — Por: ANDRES ILVE’NTO 
JUDICIAL — UNA BICICLETA - SIN BASE

Él día 9 de marzo de'1961 .remataré por- rli.-:- 
posición Sr. Juez de l* * * * * * * * 9. lo * * * * 15 Instancia 5? Nom. en 
mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 1'1 
hs. en la ejecuc’ón Prendaria seguida p < 
Mosclietti S.A. vs. Sra. Brama Suárez de Aven • 
daño Expte. 4794|60. Una bicicleta “DITC"' ’ 
de paseo para dama, rodado 26” art. 6548 c'-a.. 
d"o N’ 33949 con todos los accesorios de 
frica, en buen estado. Revisarla, en p->der de’ 
depositario judicial España 654; SIN BASE 
al mejor postor, dinero de contado, sena 
30% saldo aprobándosela subasta por c’ J.z- 
gado. Pub. con 10 días de anticipación, T,ey 
12963 en el “Boletín Oficial” y El Intransi
gente” y por 5 días. Com. s|arancel a c| leí 
adquirente. Informes al suscrito Martiliero. 
Andrés Ilvento.

Ni- 7700. — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA MOTOCICLETA 

MARCA- MOTOM-
El 8 de Marzo de 1961, a lloras 18, en Ur

quiza 326- de esta ciudad- remataré con la
BASE de $ 18.139.96 m|n. UNA MOTOCICLE
TA, marca, MOTOM, modelo 57, N’ 2161 de
cuatro tiempos. N1-’ 57-4455, cuadro N’ 12 L
121824. (hoy sin motor y cadena). Puede B;
visarse, la misma en calle Mitre 37 de esta
ciudad. ORDENA-el Sr. Juez de Ira. Inst. m
lo G. y C., 2da. Nom., en los autos: “Ejecr.
ción Prendaria — MARGALEF, José vs. RU- 
SSO, Carmelo.— Expte-, N’ 28.075|60”. SEÑA- 
El comprador abonará en el acto el 30% d-.-l 
precio. Comisión de arancel, a cargo del com
prador. Edictos por tres días en los diarios 
Bo’etín Oficial y-El Intransigente. NOTA: En 
caso de no haber interesados por la base, a 
los quince minutos posteriores será sacada 
la motocicleta arremate SIN BASE. J.C. HE
RRERA - Martiliero Público - Urquiza 326— 
Salta.

, ______ _________ e) 22- al 24-2-61_____

N9 7699 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN OMNIBUS MARCA 

CHEVROLET MODELO 1946
El 8 de Marzo de 1961, a las 17 horas, i?n 

Urquiza 326 de esta ciudad, remataré Con la 
BASE de (?, 2.75.982.38 m|n) Doscientos se 
tenía y cinco mil novecientos ochenta y dos 
pesos con treinta y 'ocho centavos m ntida 
nacional, UN OMNIBUS, marca CHEVROLET, 
modelo 1946, motor naftero N9 559859. capa
cidad para veinte pasajeros- equipado con 
ruedas traseras- duales. El mencionado vehícu
lo puede ser revisado por los interesados <-n
15 de Marzo de 1961, a horas 10 ó día subsi- 
Calle Bmé Mitre 1536 de esta ciudad. ORDE
NA el Sr. Juz de Ira. Inst. en lo Civ. y Com. 
2da. Nom. en los autos: “Ejecución Prenda
ría — ALIAS LOPEZ,- MOYA & CIA. S.R L. 
vs. C.O.T.A.N.A. Ltda. — Expte. N9 2S580;i:0 
El 'comprador abonará en- el acto del remate 
el 30% en concepto, de seña y a cuenta del 
precio.' Comisión de arancel a cargo-del com
prador. Edictos por cinco días en los cliar’os 
Boletín Oficial y El Tribuno. J.C. HERRERA. 
Martiliero. Público - Urquiza 326 - Salta. NO, 

• TA: En caso, de no haber postores del vehícu-

e) 23|2 al iJSlGl

lo por la .base, a los quince minutos pos
teriores será sacado a remate .SIN BASE:

e) 22 al 28-2-61

N9 7698 — Por: MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS t— JUDICIAL — Jnmueb-e 

en -esta ciudad
El 16 de [marzo de 1961, a horas 18, en mi 

escritorio: Sarmiento 548,. Ciudad, remataré 
CON BASE DE ? 2.866.66 m|n„ importe equi
valente a las 2|3 partes de su valor fiscal, el 
Inmueble ubicado sobre calle Laprida entre 
Alvadora y Pje. s|nombre de esta ciudad, se
ñalado como lote 2 en el plano 806, con ex
tensión de 9 mts. de frente por 28 de fondo 
o sea una superficie (de 252 mts., co resp m ■ 
diéndole en propiedad al deudor, según títu
los registrados a l-’lio. 355, As. 1 Libro Ut 
R.I. Cap. Catastro 15.800 Circ. 1, Sec. E1„ 
Manz. 122, Pare. 2. Reconoce hipoteca en ler. 
término a favor del Beo. de Préstamos v A. 
Social por ? 20.000 m|n. reg. a Flio 356. As. 
4 del mismo libro. En el acto 30% de seña 
a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Publicación edictos 15 días en B. 
Ufical e Intransigente. Ordena Sr. Juez Je 
Paz [Letrado N9 2 en juicio: “Ejecutivo — 
DIAZ, Roberto P. vs. Zenón BARRIOS’. Mi
guel A. Ga.lo CaSte lanos. Martiliero Pt’bi'co 
Tel. 5076. r e 22-2 al 14-?. 61

N9 7693 — Por: José Martín Rissi Patrón 
(De la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL -r- UN LOTE DE T’Hil’.l-.XO 
CON EDIFICACION — BASE ? 2 133 31 
El día 14 . de marzo de 1961, a las 11,30 hc- 

TS&i §¡a (el “hall” del Banco Provincial ue 
Sana, Casa Centra’, España 625- de esta ciu
dad, por disposición del Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunna 
Nominación, en autos; “Banco Protinu-ü de 
Salta vs. Angel A-iberti” —Ejecutivo-- Ex
pediente N9 28.324|60, REMATARE CON BA
SE DE ? 2.133.32 m|n. (Dos mil ciento trein
ta y tres pesos c| 32 Ctjvos. Moneda Nació • 
nal), o sea las dos terceras partes de su va
luación fiscal. UN LOTE DE TERRENO CON 
EDIFICACION, ubicado en esta ciudad, Pje- 
Cap. José A. Ruiz N9 336, en la Manzana ú-r. 
mada por las cal’es Santiago del Estero, Mar
tín Cornejo, Gral. Güemes e Ibazeta. La men
cionada propiedad le corresponde al demavd..- 
do según Título registrado al fo.io 415 y 416, 
Asiento 1 y 2 del Libro 159-R.I. de la Capital. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cat. 68'-'8, 
Sec “G”, .Manz. 95 -b-' Parcela 7, según pru
no N9 2522 de la D.G.I. MEDIDAS: Frente, 
Sm.; Fondo 27 m.; lo que hace una supeifi- 
cié de 216 m2., limitando al N. con don A. 
Nolasco: al S. c|Romelia A. Fernández: al E.. 
c|parcelas 3 y 4 de A. López y al O. con Pje. 
Cap. José A. Ruiz. SEÑA: 30% en el acto del 
Remate y comisión de arancel; SALDO: al ser 
aprobada la subasta: EDICTOS: 15 días en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño, y 3 días en el 
diario El Tribuno. Salta, 20 de febrero de 1961. 
José Martín Risso Patrón. Martiliero Público.

e) 22-2. al 14-3-61

CIUDAD — BASE $ 2.066.66 %. —
. El lunes 6 de marzo de 1.961, a horas 

18.30 en mi escritorio de Remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta, RE
MATARE con la BASE de las dos terceras par
tes de la valuación fiscal o sea ? 2.066.66 
el terreno con vivienda ubicado en calle Espa
ña N9 1.133 correspondiente al Lote “C” del 
Plano N? 2.391 con una superficie de- 120 me
tros cuadrados Catastro N9 1.177 Títulos al 
Libro 156 folio 297 asiento 1 del R. I. de es
ta capital. Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado 
N9 3 en los autos “Cornejó Juan Antonio vs. 
Armando Flores Jorge P. Mercado y Casa He
rrera’’ Emb. Prev. Expte. N9..3.999/60,.

En el acto de la subasta el 30% del preció 
como seña y a cuenta del mismo. Edictos por 
15 días en los' diarios Boletín Oficial y El In
transigente. Comisión de Ley a cargo del Com
prador.

JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
Martiliero Público

e) 8 — 2— al — 3 — 3 — 61

N9 7.615 — JUDICIAL : Por José Alberto 
Cornejo — Mitad Indivisa BASE ■$ 5.400.—

El día 2 de marzo de 1961, a las 17 horas 
en mi escritorio : Deán Funes 169, Salta, Re. 
matará con la BASE de Cinco Mil Cuatrocien
tos Pesos Moneda Nacional, la mitad indivisa 
que le corresponde al demandado, sobre el in
mueble ubicado en calle Lerma entre Tuc ■- 
má/n y Corrientes, designado como lote N9 45 
de la manzana 1, mide 8.50 mtjs. de frente 
1 or 54.70 mts. de fondo, o lo que resulte te
ner dentro de los siguientes límites generales :

Al Norte lote 46; al Este lote 7; al Sud 
lote 44 y al Oeste calle Lerma.

Dista 44.62 de calle Tucumán y ’Lerma, 
según título registrado al folio 7 asiento 2 del 
libro 45 de R. I. Capital. Catastro N9' 6.551.

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del- precio de venta 
S a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.

Ordena- Sr. Juez de Paz Letrado N9 31 
en juicio : “Preparación Vía Ejecutiva — COM 
PRO S'. R. L. vs. Horacio Burgos, .Expte. 
N< 4.340/60”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficiar y El Intransigente.

e) 6— 2 — al — 1 — 3 — 61

N9 7.686 — JUDICIAL: Por Manuel C. Mi- 
chel — SIN BASE —

E’ día 27 de Febrero de 1.961, a las 18 
horas,én 20 de Febrero 136 de esta ciudad re
mataré SIN BASE yjil mejor postor Una C-*. 
pilladora para madera S. 8 plancha de 0 60 
ctms. de ancho, en buen estado de conserva
ción y funcionamiento; que se encuentra en 
poder del ejecutado, domiciliado en calle Pelle- 
brini N9 598 de esta ciudad, donde los in+e- e, 
sados podrán revisarla. En el acto el comp:v 
dor abonará el 30% de seña a cuenta del pre
cio de venta. Ordena el Sr. Juez de Paz l.e. 
rfeido N9 3 en autos caratulado Preparac’ón 
Vía Ejecutiva Alberto Ortubio vs. José Hila
rio Caro. Expediente N9 1.754/58.

Edictos por 5 días en el Boletín Oficial 
y El Intransigente.

MANUEL C. MICHEL
e) - 21 — al — 27 — 2 — 61

- N9 7.629 — JUDICIAL': Por Justo C. Fi_ 
gueroa Cornejo — TERRENO' INTERNO CON 

VIVIENDA DE MATRIALDE PRIMERA
- SOBRE. CALLE ESPAÑA N9 1.133 DE’ESTA. 

' ' ‘ I

N9 7.614 — JUDICIAL: Por José ’ Alberto 
Cornejo — DERECHOS Y ACCIONES — 

SIN BASE
El día l9 de marzo de 1.961, a las 18 ho

ras, en mi escritorio: Deán Fuñes 169 Salta, 
Remataré SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden al demandado y en la pro
porción de un cincuenta por ciento, sobre el 
inmueble ubicado en calle Geenral Güemes en
tre las de Ibazeta y Pasaje Sin Nombre, de
signado como lote “A” del plano N9 1.514, el 
que mide 10.— mts. de frente por 33.70 mts. 
de fondo. Superficie 337 mts2., limitando al 
Norte propiedad que es o fué de Dña. Sara 
Zigarán de Manazza; al Este con propiedad do 
los Sres. .Jaime Durán y Santiago- Cruz; al 
Sud calle General Güemes y al Oeste lote • “B” 
según título registrado al folio 149 asiento 1 
¿el libro 113 de R. I. Capital. Nomenclatura . 
Catastral: Sección G — Manzana 95a. — Par
cela 12 — Catastro N9 15.071 — Valor Fiscal 
$ 5.700.—. El Comprador entregará en el ac
to del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuanta del mismo, el saldp una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa. Ordena Si. Juez de 14'Inst. 34 Nom. 
C. y C. en el juicio : Preparación Vía .Eje
cutiva — BENJAMIN KOHAN vs. LEANDRO 
CATA Expte. N9 19.815/58”. Comisión de 
arancel - a cargo del comprador. Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y Foro S'áltéño y' 
3 días en El Intransigente.

e) 6 — 2 — al — 1—3 —’ 61

N? 7.551 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi- 
gueroa' Cornejo — IMPORTANTES MINAS

DE PLOMO Y DERECHOS Y'ACCIONES’ 
BASE ? 176.000.'— •%’.

El día miércoles 8: de marzo de' 1.961, a 
horas 17.30 en mis escritorios de Remates-de 
calle .Buenos Aires ’ 93 de esta ciudad de Salta
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-REMATARE con Jabase de ? 176.000.—%.
A)'.•Mina;.de plomo denominada “Diana” Es

pediente 3.226 Inscripta en el Libro de Regis
tro de minas N9 3 a fs. 141 y 142.

B.) Mina de plomo denominada “La Poma'’ 
inscripta en-el Libro de-Registro de Minas N9 
3 a tó. 142 y 144 Expediente N9 3.227.

C) Mina de plomo denominada “La Poma 
1’” Expediente 3.228 (aun sin registro). ■ 

Derechos y Acciones en la proporción del 
61.66% déla mina de plomo con Ley de Pla
ta denominada “ELVIRA”, situada en el De
partamento de La Poma de esta provincia Ex
pediente Ñ9 1.077 —C. registrada en el Li
bro de Protocolo de Ja Propiedad minera N’ 
•3 al folio 7/11.

Ordena el señor Juez de 1® Instancia y 
4? Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos “GUITELMAN ENRIQUE vs. COMPA
ÑIA MINERA LA POMA S. A. C. ó I.

Ejecutivo Expediente N9 24.551/60. Edic
tos por 30 días en los Diarios Bolfetín Oficial 

" y El Intransigente. En el acto de la subasta 
el 20 % del precio como seña y a- cuenta del 
niismo. Habilítase la feria del mes de enero 
a los efectos de la publicación de edictos.

Comisión de Ley a cargo del comprador. 
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO. Martilie
ro Público.

e) 10 — 1 — al — 3 — 3 — 61 .
SENTENCIA DE REMATE :

7710 — SENTENCÍALOS REMATE
Se hace saber al Sr. Miguel Angel Escudero 

que en los autos caratulados: “Rodríguez M ■- 
rales, Aurelio vs. Escudero. M guei Angñ, 
Ejecución Hipoteca: ia” en el cual el Sr. Ju 
de la causa ha dictado la siguiente sentón- 

' cia: -‘AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERAN- 
- DO:... RESUELVO: I) Levar adelante •■s-

ta J ejecución hasta que el acreedor Se ha?» 
íntegro pago del capital reclamado, sus in
tereses y las costas del ju'cio: a cuyo th- 
regulo ios honorarios del Dr. Ernesto T. P> n_ 
ker en la suma de’$ 16.740 arts. 2’,- 6’ y r7 
del Decreto Ley 107-G-1956. COPIESE, no- 
.U.ifíqu^se- repóngase. 'Oficióse a ' Dirccoiói: 
Grai. de Rentas en cumplimiento a io d’spu-s. 
to por el art. 141 del Cód. Fiscal. ADOlAo 

„ .DOMINGO TORINO”.
Salta, Febrero 17 de 1961.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario 
, e) 23[2 a!15'3Í01

S EC OION COMERCIAL
TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

* N9 '7703 — Cumpl endo con las disputó limes 
de la Ley 11.867 se hace saber que la Sra. 
Catalina Victoria Campana de Manuele, ven
do- al Sr. Jorge Barni el Activo Fijo de su ot- 

. goció de Mercería establecido en esta Capí tai 
en calle Alvarado 876. Oposic'ones: 20 de Fe
brero 329.

e) 23¡2 al l¡3l6l
N9'. 7694 — TRANSFERENCIA DE "ÑEGOCÍÓ

De conformidad a las disposición' s do la 
Ley 11.867’se hace saber por cines días, q:.e 
con lá intervención del suscrito E. crlbanu d ,n 
Enrique Lanusse transferirá a don A muir.) 
Aguilar el negocio .de radio y r'ectrieid i i 
denominado -‘SPUTNIK RADIO” insml.-’do i n 
la 'calle Deán Funes N9 607 de -.ara Ciudad, 

- haciéndose cargo el vendedor del pasivo Pa 
ra .oposiciones en mi Escribanía ca’le Z>ivj_ 

• ría' 346. Raúl H. Puló - Escribano.
c) 22 al 2> 2 Ti

N» .7677 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
—Cumpliendo con las disposiciones de la 

Ley 11.867 se hace saber que Florencio Sán. 
ehez, comerciante, con aserradero establecido 
en J. I. Sierra N9 392 de la Ciudad de Metán, 
vende su activo fijo a Narwo S. -R. L. (en 
formación) Oposiciones: 20 _de Febrero 329— 
SALTA.—

e) 17 al 24|2|61
____ CONSTITUCION DE-SOCIEDAD

N’ 7.684 — CONSTITUCION DE SOCIEDAD :
Se avisa que la Sociedad de hecho que ex

plota el Hotel NAPOLI de Mario Aliaran:, y 
Massímino Siani, sita en calle Bertolomé Mi- 
tyre N9 1.032 — Salta — se ha constituido e.i 
la -‘SOCIEDAD COLECTIVA NAPOLI HOTEL 
desde el 15/2/61.

Oposiciones: Dr. Gillieri — Balcarce 86?
Primer Piso “B” 

ALFREDO J. GILLIERI
e) 21 — al — 27 — 2 — 61 '

s e c'cT'ó’ñ avtíost
ASAMBLEAS

N9 7712 — "Segunda Convocatoria”
El Club Federación Argentina cita a todos 

sus asociados a la Asamblea General Ordina
ria, a efectuarse el día 19 de marzo próximo 
a horas 9,30 en su Secretaria ubicada en Al_ 
vear 543, con arreglo al Art. 28 de los- Esta
tutos en vigor, con el siguiente

ORDEN DEL DIA: .
I9) Consideración del Acta anterior.
2’) Designación de dos asociados para la 

.rubricación de la misma. . ' ”
39) Consideración del Balance, Memoria e 

informe del Organo de Fiscalización.
49) Renovación parcial de la Comisión DL 

reCtiva para elegir Presidente — Secre
tario — Tesorero — Pro-Tesorero (por

, renuncia). Vocales Titulares: segundo
— tercero — cuarto. Vocales Suplentes: 
primero — tercero — quinto y Orga
no de Fiscalización.

Saludo al señor Director con toda conside
ración.
_____________________ e) 24 al 28 — 2—61

N9 7.690 — Convocatoria del Colegio <1:
Abogados de Salta —

Señor Socio : Pte.
De nuestra consideración :

En cumplimiento de las disposicii’ncu 
estatutarias, cítase a Ud. a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se ¡levará a cabo el día 
3 de marzo venidero, en el local de la In.TL 
tución, sito en calle Mitre 55 (Palacio de Jus
ticia) de • esta ciudad a horas 11 y 30 Cou el 
objeto de gratar el siguiente :

ORDEN DEL DIA

l9) Lectura y consideración del Acta aire 
rior.

2'-') Lectura y consideración de la Memortó, 
Inventario ,y Balance General.

39) Elección de dos socios para que conjun. 
lamente con el Presidente y Secreta: io 
firmen el Acta en representación de J-i 
Asamblea.

49) Elección de los miembros de la Con.i • 
sión Directiva: 1 Presidente, 1 Vice
presidente, 1 Secretario, 1 Tesorero, y 3 
Vocales.

59) El acto se llevará a cabo a la hora fi 
jada, al no haber número Suficiente, re 
esperará media hora más cumpliendo ese 
plazo, se constituirá en Asamblea con el 
número presente de asociados.

69) De forma.
Sin más saludamos a Ud. muy at't.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE

Secretario
DANIEL OVEJERO SOLA 

Presidente
___ e) 21 — al — 27 — 2 — 61 

N9 7678 — CENTRO DE JUBILADOS Y PEN
SIONISTAS NACIONALES Y PROVINCIALES 

DE SALTA
General Güemes 301

SALTA
.—Dando cumplimiento al Art. 30 de nuestros 

Estatutos, se convoca. a los asociados a' la 

Asamblea. General Ordinaria, para el día 28 
del corriente mes a horas 16, en el local .del 
Centro San José, sit0 en calle Urquiza N9 457, 
para tratar- la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura del Acta anterior.
2’) Homenaje a los sotios fallecidos.
39) Sonsideración de la Memoria, Balance 

cuentas de Ganancias y Pérdidas e 
Informe del 'Organo de Fiscalización.

4’.-) Elección de nueva Comisión Directiva, 
por la renovación total de la misma pa
ra el período Í961|1962.—

NOTA) Transcurrida una hora , después de 
la fijada sin obtener qüórum, la A- 
samblea sesionará con el número de 
los socios presente.—

SALTA, Febrero 17 de 1961.
CARMEN ROSA MENDEZ — Secretaria, 
RAMON J. ROMERO — Presidente

e) 17 al '24|2|61

N9 7674 — —CARBOSAL— Compañía Minera 
Sociedad Anónima
Caseros 1749 — SALTA. 

—CONVOCATORIA —
—Convócase a los Señores Accionistas de 

—CARBOSAL— Cía. Minera S. A. a la Asam
blea General Ordinaria a realizarse el día 
Sábado 25 de Febrero de 1961, a horas 17 en 
el Ichal de la Sociedad sito en calle Caseros 
N9 1749 de esta ciudad con el objeto de tra
tar el siguiente: ,

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura y consideración de la Memo

ria del Directorio sobre la marcha de 
la Sociedad, Balance General y estado 
de Ganancias y Pérdidas e Informe 
del Síndic0 relacionado con estos pun
tos.

29) Elección de los siguientes miembros de 
ios órganos de Dirección y Fiscalizan 
clón de la Sociedad de conformidad 
a lo dispuesto por el Art. 14 de los 
Estatutos Sociales: —a) Cuatro Di

rectores Titulares por el término de dos 
años en reemplazo de ’os Señores Juan 
García Córdoba, Juan Carlos Cadú, 

Francisco Asensio y Juan Antonio Llat_ 
ser por terminación de mandato;
—o) Un Director Suplente en reempla
zo del Señor José Gavenda por termi
nación de mandato y;
—c) Un Síndico Titular y un Síndico 
Suplente par el término de un año en 
reemplazo de los Señores Luis Pectó y 
Dr. Dionisio Eduardo Ramos que ter
minan su mandato.

39) Designación de dos Accionistas para 
la firma del Acta de la Asamblea, 

LUIS CASTELLANI — .Secretario. 
JUAN GARCIA CORDOBA — Presidente.

SALTA, Febrero 5 de 1961. .
e) 17 al 24|2|61

N» 7673 — SAN BERNARDO — Inmobiliaria 
Financiera Comer. Indust. Soc. Anón.—

—Conforme con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad —SAN BERNARDO— In
mobiliaria Financiera Comercial Industrial So
ciedad Anónima, se convoca a los señores Ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria que 
se efectuará el día 10 de MARZO de 1961, 
a horas diez y nueve, en el local social, calle 
J. B. Alberdi N9 53, 29 Piso, de esta Ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración del Informe del Directorio 

Inventario y Balance General, Cuadro 
de Pérdidas y Ganadas y Dictamen del 
Síndico, correspondiente al ejercicio ce
rrado el 31 de Octubre de 1960.

29) Destino de resultados.
39) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) Designación dé Directores ,Titulares y 

Suplentes por un nuevo período de dos 
años y Síndibo Titular y Suplente por 
un año. •

59) Designación de dos accionistas para fir
mar él Acta de Asamblea. ‘

EL DIRECTORIO
e) 16|2 .al 9|3|61

N9 7692 — TRANSFERENCIA” DE~NEGO
CIO.— De conformidad al artículo 2’ de la 

’ Ley N9 11.867 se hace saber por el término 
de cinco. (5) publicaciones que se ha conve- 

. nido en-. la transferencia, por parte de ‘Casa 
Mugar”, formada por José Muñoz Espadas y 
Manuel García García, a favor de “Mugar 
Sotiedad de Responsabilidad Limitada”, cons 
.tituída por los mismos nombrados y por 
Francisco Z. A. Gutiérrez, del negocio de 
venta de artículos para el hogar, motocicle
tas', mótonetas y bicicletas, sito en el local 
de. calle Pellegrini N" 401 de esta ciudad de 
Salta, haciéndose cargo la sociedad ádquiren 
te del Activo y Pasivo de la sociedad ceden 
te. Para oposiciones de Ley, deberán hacerse 

* * en el_domicilio de Mugar S. R. ■Ltda., Pe_ 
ílegrini Ñ9 401. ‘ ' - e) 22 al 28=2-61.
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N’ 7691

MISTERIO SE ECOHOH8A, FIANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

RBfALOG UBBAWO
—De Conformidad a lo dispuesto por resolución N’ 989 de la Honorable Junta de Catastro (Código Fiscal, Doto. N’ 

361|56, Modificada por la Bey N’ 3540(60) se notifica a los propietarios de los inmuebles urbanos ubicados en la ciudad de 
Salta, Sección “F” que las propiedades que se detallan a continuación han sido revaluadas en la siguiente forma:

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZANA PARCELA CATASTRO . V. FISCAL

Patrón Costas Luís María 1 A 1 21380 272.700
Moschetti Mario 1 A 2 24705 101.000
Roldán Juan José Gerardo 1 ‘A 3 24706 96.000
Hugo Igancio Llimos • 1 A 4 24707 24.300 •
Sala José María 1 A 14 9605 41.000
Fabdini Calera Arsenia T. de 1 A . 22 9597 37.500
Casquil Víctor Oscar 1 A 25 9596 39.500
Casquil Víctor Oscar 1 A 26 9595 39.500
Tomás Sabha 1 B 6 24695 136.000
Rebay Hatty María B. de 1 B 9 ' 24698 75.000
Rebay Hatty María B. de 1 B 10 24699"' 100.000
Gabha Tomás 1 B 11 24700 29.900
Mesples Roque Salvador 1 B 13 24702 142.000
Maseiarelli Carlos Alberto 1 B 15 24704 30.500
Gil Delgada Ramón 2 7 9587 17.400

' Cahgira de Cortea Ana 2 8 9588 38.900
Carrizo Bernardo - 2 10 9590 21.300
Toledo Welindo 2 11 9591 27.000

V >» 2 12 9592 27.000
8» 9> , 2 13 9593 25.800

Fuentes José Luis 2 16 82m 130.000
Sob. de Resp. Betella Ltda. 2 22 2307 141.800
Sóc. de Resp. Despensa Morón 2 28 35 56.800
Cointte Rodolfo Marcelo 2 29 31219 104.000
Alvarez de Sechleidt 2 30 5368 75.200
Toledo Welindo 2 32 9581 33.000

>» >1 2 33 9580 37.700
Toedo Blanca Nelly 2 35 9578 29.800
Toledo de Molina 2 36 9577 29.600
Ese. Fábrica N’ 32 y Ap. y O. ,Prof. 3 1 4089 977.400
Fortunata Masaffra de Mésples 3 4 5545 62.900
Benceny Enrique Roberto 3 6 3803 172.500
Elsa E. P. de Mena Aibar 3 8 5696 56.600
Martín Biedor (h) 4 3 30457 130.800
I-Iuego Riera 4 4 18028 40.700
Camila del Cármen Z. de Aybar 4 5 8119 15.800
Villada Bonaldo y García B. Juan 4 7 15251 16.000
Hilda Francisca de Zuani 4 8 15250 15.900
Zone Tilca de Boeiro y otro * 4 9 15249 11.770
Julián Elias 4 20 10980 11.000
Matilde Salomón Yamile 4 21 21210 11.000 .
Rodríguez Julio (h) 4 23 3728 82.300
Miy Reinaldo Roque y otro 4 29 8130 47.700
Vicente Benito Suarez y otrog 4 36 36558 21.500
Emma Soler de López 4 ' 37 3650 69.800
Llastser Juan Antonio y otro 4 38 10988 152.700
García Juan Bautista 4 39 6508 42.700
Municipalidad de Salta 5 1 2243 1.26Ó.000
Alejandra T. A. de Argañaraz 6 A 5 11072 15.500
Soler Núñez Pedro 6 A 6 11066 44.400
Soler Núñez Pedro 6 A 11 11077 14.200
Soler Núñez Pedro 6 A 12 11078 16.000
Baldi Pedro Gerardo 6 A 13 11065 27.600
Pedro Rodolfo Soler Alurralde 6 A 14 11064 17.900
Del Pino Leonestis de Agnanostópulos 6 A 19 8789 18.700
Biblioteca Pop. “Campo Caseros*’ 6 A 20 11058 18.600
Gobierno de la Provintia 6 B 1 6523 1.214.700
Carrer Domingo 6 B 2 8943 16.800
Pedro Soler Núñez 7 A 2 11185 20.500
Cazón Eduardo tí 7 A 3 111860 11.800
Pedro Soler Núñez 7 A 9 11192 11.7(10
Pedro Soler Núñez 7 A 10 11193 10.300
Rodó Antonio 7 11 11182 73.800
Soler Núñez Pedro 7 R • 2 112Ó6 * 18.700
Trauallini María Mercedes 7 R 12 14545 4.600
González David 7 R 13 33049 7.100' .
González David 7 R 14 33050 7.800
Sueldo María Elsa 7 R 15 33051- . 8.400
González David.—Jorge C. Pantaleón 7 R 16 33052 8.600
Rosa N. Marrup.e de Oliva Aráoz ■ 7 R 17 26916 12.900
Rosa N. Marrupe de Oliva Aráoz — • __ __ 7 R 18 •26917 12.900
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Saba José 7 C 1 2016 35.000 •

Fuentes Miguel V. 8 7 14533 17.900
Maidana Humberto 8 16 14560 8.700
Acuña Olberto Ladislao 9 2 22539 11.800
Acuña Nicolás 9 3 28098 11.800 ♦

'Guantay Máximo T. 9 12 11098 8.100
Marrazo y Cía. • 9 15 11087 1.918.500
Soler Núñez Fedr0 9 16 11102 10.000

' María) del C. H. de Sodero 9 . '19 11105 10.000
, María del C. H. de Sodero y otro 9 20 11106 10.000

Soler Núñez Pedro 9 21 11107 17.000
. Arias García Carlos y otros 9 32 11192 18.400

Arias García Carlos y otros . ■ 9 33 11094 18.400
González Antonio José R. ■ ■ . ’ ' 10 6 18776 88.000
Cisneros Carlos Zacarías 10 10 11012 25.800
Soler Núñez Pedro 10 13 11075 44.900
Abdo Manuel 10 18 11017 30.000

, Abdo Manuel 1 10 19 5458 22.300
Soler Núñez Pedro ‘ 11 4 1101 22.200
Tila Isaac Rafael y otra - ' 11 8 25610 16.400
Tila Isaac Rafael y otra 11 11 25612 13.400

. Sandoval Máximo y otra 11 25613 25613 13.400
Milagro Julia de Padilla y otras 11 20 34578 13.700
Ceballos Mario Rubén y otras ! • 11 21 7221 27.400
Soler Núñez Pedro y otro 11 34 10992 17.100
Soler Núñez Pedr0 y otro 11 35 10993 17.100
Elio Del Frari y César A. Zuloaga 12 4 15801 17.100 j
Elio Del Frari y César A. Zuloaga 12 5 15802 21.100

• Rubio Santiago ’ í 12 10 15807 27.300
Moya Antonio i 12 14 15810 23.400
Cataneo Juan Pablo y otro :• 12 24 15820 17.800
Cruz Zatar 12 B ' 4 15830 16.700
Hipólita A. de Sánchez Gómez 12 B 5 15831 32.000
Alvarez Raúl Armando 12 B 6 15832 20.100 j

. Elva Nelly Balduino de Piotti 12 B 7 14812 41.300
Elva Nelly Balduino de Piotti 12 B 8 14813 • 19.000
Elva Nelly Balduino de Piotti 12 B 9 14814 18.900 1
Elva Nelly Balduino de Piotti 12 B 10 14815 16.500
Elva Nelly Balduino de Piotti i 12 B 11 14816 16.500

1
Elva Nelly Balduino de Piotti . ... .

12 B 12 14817 27.147
Bertoli Fortunato 1 12 B 13 15833 114.000
Bertoli Fortunato 25 B 11 15834 • 37.000 I

, Urquiza Pascual 12 B 21 . 15841 48.000 1,
Hortencia Mery Moreyra de Dávila 12 B 22 15842 12.800
García Fulegencio Turrano 13 A 2 2131 82.100 1
Iturbe de Quiroga Eusebia 13 6 7649 82.900

- Molina José 13 8 33060 14.600
Plaza Servando Héctor C. 13 A 10 33062 11,400.
Aybar Aldedato 1’ 13 A 13 6559 17.300
Arias Lérida Amalia E. 13 A 26 1775 181.500
Torrano García Fulgencio < 13 A 29 1659 102.100
Mollinedo de Cornejo Delia 14 A 1 1246 29.900

i Cabrera de Amador Antonio 14 3 7644 55.900 n 1
i Peral Germán l 14 A 10 2348 13.600
I - Montero Juan Carlos 14 A 11 16819 14.700

.. Sara de Pinto y otros 14 B la. 897 24.000
Sara de Pinto y otros 14 B , Ib. 38769 16.000
Meriles de Bequi Irma 14 B 1c. 38770 14.000
Sara de Pinto y otros 14 B Id. 38771 21.000
Baldovino de Piotti Nelly E. 14 B 2 14718 35.000
Baldovino de Piotti Nelly E. ‘ . i : 14 B 3 14719 57.6 10
Mollinedo de Cornejo Delia í . • í 14 B 4 28622 2.600
Mollined0 de Cornejo Delia 14 B 5 28623 * 9.700
Mollinedo de -Cornejo Delia 14 6 28624 13.400
Mollinedo de Cornejo Delia 14 8 28626 16.500 X 1
Gaudelli Edmundo 14 9 28627 14.800

■- Mollinedo de Cornejo Delia 14-B 10 28628 14.800
Mollinedo de Cornejo Delia 14 B 11 28629 14.800
Aramayo Jesús H. 14 B 12 28630 14.800
Alvarez de Terriles Olga 14 B 13 28631 14.800
"Baltasar González José 14 . 15 28633 24.100
Mamaní Pedro Alfredo 14 16 28634 26.000
Margarita Ayejo de Delgado 14 19 1409 92.000
Baldovino ds Piotti Nelly E. 15 A 1 14747 26.800
Nolasbo Martina 15 A 2 14748 48.900 í

• ' Bravo Luis Alberto 15 A 5 ' 14750 22.300
Baldovino de Piotti Nelly E. 15 A 7 14754 16.700

• Cedrón Roberto Rogelio 15 A 8 14756 13.400
Baldovino de Piotti Nelly E. 15 B 1 14762 31.800
Santa Eé de Cosoleu Asunción G. 15 A 2a. 8489 9.900
Santa Blé de Frías Paulina 15 A 2b. 38783 7.400? ' Antonio Santa Fé I 15 A 2c 38784 6.2001 . Zerpa Eleodoro 15 A ' 18 14772 90.000

i Baldovino de Piotti Nelly E. 15 19 14773 " 25.900
Segundo P. D. Baldovino Paredes • ■ 1 - s 15 B 23 14776 19.600 __ -

Baldovino de Piotti Nelly E. 16 A 1 14778 29.100
Corimayo José Manuel -! i ; 16 A 3 37708 - 11.000
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Baldovino Ide Piotti Nelly 0. 16 A 6 24348 12.100
Baldovino de Piotti Nelly C, 16 A 7 14790 18.000
Baldovino de Piotti Nelly C. 16 A 8b 14789 14.800
Baldovino de Piotti Nelly C. 16 A 9 14788 18.000
Baldovino de Piotti Nelly C. 16 A 11 14781 ’ 28.700
Club Atlético 10 de Octubre 16 A 13 14783 24.600
Club Atlético 10 de Octubre 16 A 14 14784 16.400
Club • Atlético 10 de Octubre 16 A 15 14785 16.400
Club Atlético 10 de Octubre 16 A 16 ■ 14786 16.400
Baldovino de Piotti Nelly E. 16 A 17 14791 15.000
Baldovino de Piotti Nelly E. 16 A 18 14792 13.400
Baldovino de Piotti Nelly E. 16 A / 19 14793 13.400
Baldovino de Piotti Nelly E. 16 B la 14794 27.600
Fernández Antonia 16 B A 14797 29.100
Baldovino José Domingo 16 B 9 14802 51.600
Fernández Antonia • 16 B 10 14803 39.000
Fernández Antonia 16 B 12 14804 39.300
Díaz Escolástico 16 B 12 14805 28.300
García Teodoro 16 B 17 14810 17.000
Baldovino de Piotti Nelly E. 16 B 18 14811 23.400
Baldovino de Piotti Nelly E. 16 B 17 16773 13.700
Castellani Waller 17 A ■ 1 14818 24.600
Baldovino de Piotti Nelly E. 17 A 3 14820 20.000
Baldovino de Piotti Nelly E. 17 A 4 14830' 13.400
Baldovino de Piotti Nelly E. y otro 17 A 5 14829 9.400
María A. Herrera de González 17 A 7 14827. 71.500
Baldovino de Piotti Nelly E. 17 A 8A 38785 9.000
Baldovino de Piotti Nelly E. 17 A 8B - 14821 23.500
Baldovino de Piotti Nelly 17 A 9 14822 13.300
Baldovino de Piotti Nelly 17 A 10 14823 22.400
Peñaioza Eduardo 17 A 12 14825 46.600
Mercado. Fernando y otra 17 A 14 34854 36.500
Baldovino de Piotti Nelly E. 17 A 17 14832 , 14.900
Baldovino de Piotti Nelly E. 17 B 1 14834 251600
Ceballos Soruco Ecolástico 17 B 5 7872 81.500
Zurita de Balderrama y otros 17 B 6 9062 61.000
Silvestre Antonio 17 B 13 14842 23.60Ó
Aramayo Rolando Samuel 17 B 15 14844 35.800
Baldovino de Piotti Nelly E. 17 B 18 14840 10.600
Haro Pablo Rogelio 18 A 2 31756 11.500
Frías Miguel Angel 18 A 10 10560 180.300
Sansone Enrique • 18 12 10562 61.800
Tejerina Camilo y otros 18 11 28394 20.000
Salk Yusef 18 16 28406 19.800
Flores Angela 18 17 28407 19.800
María Amalia de Urquiza 18 22 28412 12.000

Miguel Avellaneda y otros 23 23 28413 10.900
Simltin Jacobo y otros 18 27 34853 69.600
Simkin Jacobo y otros 18 26 28416 72.100
Sansone Enrique 18 , 28 10563 31.800
Sansone Enrique 18 29 10564 19.000
Argentino Rubén y otra 18 31 10565 20.800
Cruz de Carpegua Juana 18 32 10566 27.500
Sansone Enrique 18 31 10576 30.800

'iírnia G. Angustia V. de García 18 37 6875 . 41.000
Armella Azubena 19 A 10 11036 31.100
Alonso López y otra 19 14 11040. 4.600
Alonso López y otra 19 15 6250 43.200
Herrera Francisco 19 19 11024 8.500
Acrecbe Isaac 19 23 11028 8.800
Robaldo Julio César 19 B 2 33047 217.700
López María Angélica 19 B 3 33048 217.700
Gana Juan 19 B 4 8607 . 26.400
Pico de Ovillo María Luisa 19 B 9 11049 14.700
Salinas Manuel 19 B 10 11048 14.. 700
Fortunato Felipe L. Castellani 19 B 13 11045 14.700
Soler Núñez Pedro 19 B 17 11041 27.100
«Jante Emilio / 19 B 20 11063 29.200
Soler Núñez Pedro 19 B 25 11056 37.800
Corregidor de Puca María N. 20 A 3 11125 8.600
Soler Núñez Pedro 20 A 7 11129 5.500
Soler Núñez Pedro 20 A 9 11131 5.500
Soler Núñez Pedro 20 A 12 11134 5.500
Soler Núñez Pedro • 20 A 14 11136 5.500
Soler Núñez Pedro 20 A 15 11137 15.700
Soler Núñez Pedro 20 A 16 11113 15.709
Carolina Barboza 20 A 17 11114 7.700
í-.olei- Núñez Pedro 20 A 20 11117 7.700
Soler Núñez Pedro 20 B 1 11153 14.300
Gaidín Liborio 20 B 2 11152 21.000
Soler Núñez Pedro 20 B 3 ’ 11151 13.600
Soler Núñez Pedro 20 B 7 11147 13.600 ’
Solei’ Núñez Pedro 20 B 8 11146 13.651
Soler Núñez Pedro 20 B ■ 9 11145 13.600
Soler Núñez Pedro 20 B 10 11144 13.600
Solor Núñez Pedro 20 B 11 11143 13.600
Soler Núñez Pedro 20 B 12 11142 13.600

, Solee Núñez Pedro •'; : 20 B1 - 13 11141 13.600



PÁG. 582^ ....... '■ -SALTA PfeSRÉRd ¿4 ¿g 1961 . BOLÉTIÑ OFICIAL

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZANA. ' PARCELA CATASTRO V. FISCAL

Soler Núñez Pedro' 1 ■ , . • / 20 B 14 11140 13.600
Soler Núñez Pedro. 20 B 15 - -11139 - 13.600
Soler.- Núñez Pedro ; •’*. —1% >•— 20 B 16 11138 21.400
Soler Núñez Pedro 20 B IT 11167 - 16.000
Soler Núñez Pedro 1 20 B 18 11166 5.500
GuaymáS Luis . : 20 B 20 11164 . 51.400
Izquierdo Juan ‘ - ■ 20 B 27 11157 >33.200
Carpanchay Valentín 20 B 29 9007 5.500

. Viñuales Miguel y otra 21 2 17771 11.000
GuaymáS Dimetro *• ¡ 21 5 14568 19.700

. Villalba Pedro y otra - ■ s T ■ 2i 6 14559 19.700
Villalba Pedro y otra ~ • a 21 ■ 7 14570 19.700
Castillo Eduardo 21 A 11 14573 31.000
Volque Teodoro y otro ' $ 21 A 11 14579 20.800
Gómez Ricardo y otro , 21 A 18 22065 12.200
Molina Francisco R. 1 \ ' 22 A 1 33055 30.301
Molina Francisco R. y otros 22 A 2 ■ 33056 7.600
Lerna de Cañiza Carlos ¡ 22 A 4 33058 74.200
López Robustiano 22 A 5 33059 31.20)
Miranda Sebastía y otra [ j 9 22 A 6 16298 38.600
Regia. de Díaz Natividad y otra ' 22 A 7 16299 141.600
Spicherman Alfredo iS 22 A 10 16302 10.200
Lucero Migdonio , . * * St , 22 A 11 16303 5.700
Frémoli Costas Luis 22 A ' 12 14304 3.700
Prémoli Costas Luis J ; ' -i 22 A 13 10305 3.100
María R. Avendafio y otra 22 A 14 33066 5.000
ITémoli Costas Luis ■ 22 A 15 33067 3.100
García de Alvdrez Mercedes 23 A 18 14596 44.400
García de Alvarez Mercedez y otros 22 A 19 14595 22.700
García de Alvarez Mercedez y otros ■ 1 22 A 20 14594 23.400
García de Alvarez Mercedez y otros >- ■ ■ 22 A 21 14593 22.100
García do Alvarez Mercedez y otros 22 A 22 14592 21.900
Herta A. Soler de Sosa ® ii ■ 22 A 23 11196 20.500
Soler de Alurralde Marta T. • ' ' ? 1 22 A- 24 11195 20.300
Pastore Pedro Marcelo • 22 A 25 11194 21.000
Soler Núñez Pedro ] ¿1 23 A i 13 16435 8.000
Ga-Cía B. de Amores y otros Mercedes - 22 A 28 ' 2145 45.000
Molius Francisco Ramón r í : ,j' 22 A . 29 5594 15.885
Soler Núñez Pedro j¡ 23 A 1 11181 9.200
Espelta Emilio y otros ¡- • ; 23 A 3 16436 9.100
Espelta Emilio y otros a 5 23 A 4 27579 9.100
Espelta Emilio y otros ¡ S. \ 23 A 5 27580 25.300
Espelta Emilio y otros : . 23 A . 15 11169 8.000
Margalef de Soler Carmen ? " ■. ’ ■ ; . 23 A 7 27582 8.300
Margalef de Soler Carmen ? < § f IT- 7 23 A 8 27583 8.300
Margalef de Soler Carmen f ¡ 23 A i 9 27584 8.300
Margalef de Soler Carmen ■ ¡¡ ¡ ■■1 23 A 10 27585 8.300
Margalef de Soler Carmen ■_> j 23 A 14 27586 8.30O
Margalef de Soler Carmen .j, .? s | 23 A 12 27587 8.300
Soler Núñez Pedro jT¡.-1 ¡ ■ 23 A 16 11170 8.100
Soler Núñez Pedro j i. 1 '23 A 17 11171 8.100
Soler Núñez Pedro > < 23 A 18 1082 9.600
Soler- Núñez Pedro f 1-1 23 A 19 11172 9.300
Ramos Eduardo Dionisio ; l !'■ 23 B 4 16448 11.700
Vázquez María Bernabela t ; 23 B 5 16449 11.700
Licovich Lucas T~. ? í 23 B 6 16450 5.700
Aguirre de Campo Rosa . -1 p 23 B 9 16453 10.300
I/cr.dro de Sánchez Carmen «a 23 B 10 16454 4.30»
Aguirre Jacobo f J f 7 23 B 13 .16457 5.700
Aguirre Leandro / 23 B 14 16458 14.600
Espelta de Bruno Elda k !-• .fe 23 B 15 16459 11.700
Espelta de Bruno Elda / ■ ; ’ > . , 23 B 16 16460 11.700
Molina Roberto Fanor ' ' ’ ' ' ’!■ 23 B 18 16445 13.200
A camayo Aníbal y otra 5 i t 23 B 19 16463 11.700
Tapia Daniel í 23 B 20 16464 29.600
S. de Aguirre María E. y otros t t 23 B 24 16468 22.800
Avellaneda Marta y otros ; 24 A 1 25988 22'. 600
Cruz Marcelino ’t 24 A 3 15642 Fl.OOli
Espelta Emilio y otros ‘ i 24 A 5 15644 9.70l>
Gatezco Juan Manuel j?' 24 A 7 15646 43.800
•üatezco Juan Manuel ( 24 A 8 15647 32.700
Bellino Mario y otro ' t .1 24-A 11 15650 15.100
Bellino Mario y otro , 5 ’24 A 12 15651 11.800
Relimo Mario y otro _ ' ; *1 24 A 13 15652 11.200
Avellaneda Marta y otro ? ;l 1 24 A 14 2599.0 22.300
Sieralta de Barrio Antonia ... ' ' ’ 1 'i 24 A - 15 25991 19.200
Pistan Bernardo ' !' 1 :«i" l' 24 A 20 25996 17.400 -
Avellaneda Miguel y otra r M 24 A 21 25997 17.400
Avellaneda Miguel y otros . 7 í '? V 24 A 23 25999 76 .-300Acuña de Norese Agustina 4 ■ 24 A 25 ’ 26001 18.500
Romero Tomás José ‘ ? r ; ■;. 24 B 1 ' 15653 44.700GuaymáS Sixto ■ / -jj 24 B 2 15654 13.200
r arfan Gabriel S. F X &. 24 B 9 15660 5.200
Guzmún Esther j 24 B 13 15664 5.200
Guxmán Manuel R. J 24 B 14 15665 14.800
Guxmún Manuel R. H ■ 24 B 15 15666 11.800
Gnzmün Esther f > Ti • . 24 B 16 15667 . •11.800
Adamo Roque . ¿ i’ ■> ¿L-J .J*'.-. ¡ .*í- . . -- • 24 B. 19 . 15670 • • ■ 14.300
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Cárnica Santillán René 24 B 20 15671 .61.200 .
' González Felipe.y otra 24 B 21A 15672 81.100

Vale Isabel 24 B 21B •15673 . 64.500 „
Rivera Eulaiio 24 B -22 15674 41.100
Maclas Gregorio 24 B 24 15675 29.800
nasza José Antonio 24 B 25 15676 151.400
Filo Jorge Víctor 25 11 15464 10.400
Filo Jorge Víctor 25 12 16465 16.900
Milabella de F. María 25 15 .15468 5.700
Elias Roberto 25 16 15469 5.700
Cabrera Mateos A. 'y otros 25 . 17 15470 58.000
l-’anagi Popa Michael 25 18 15471 40.000
Bautista Atilio Marco 25 22 15475 13.100
Bautista Atilio Marco 25 23 15476 17.000
I bautista Atilio Marco . 1: 25 24 15477 13.100
Snnsone Enrique 25 28 15481 14.200
i'arlan Miguel i. i,.; . 25 ■ 29 15482 16.000
J-'arfán Miguel . ; ■ 25 30 15483 10.000
Anachuri de Hoyos Elena ' 25 31 - 15484 11.400
Ríos Matías 25 32 15485- .11.800

. Ríos Matías 25 33 15486 14.200
Avellaneda Miguel ' 25 34 7828 195.000
Rossi Casimiro ¡ 25 35 10576 23.200
Sansone Enrique 25 36 10577 36.400
C< tonel Wavia del Pilar 26 . 3 10511 21.300
Cabrera, Inocencio y Sra. 26 10 5749 11.800
Cabrera Inocencio y Sra. 26 11 10516 15.500
Sansone de Pérez María 26 14 T05Í9 11.600
Sansone de García Fortunata 26 15 10520 11 .'500
C’jard'oni Mario Benjamín 26 17 10522 22.100
Martínez José y Sra. 26 19 10524 18.300
Do Agüstosuiski Alperín 26 28 10530 95.500
Quipildor Pascual 27 1 7381 54.500
Medést Angel 27 4 10480 21.800
Sansone Enrique 27 7 10482 9.400
Herrera Trigo Manuel t, 27 12 T0487 19.000 .
Cayata de Chocobar María 27 13 10488 ■ 7.200
Giíardóni Julio Alberto 27 16 10491 "37.500
Saíustri de Bagur Glady 26 - 25 7732 51.000
Herrera Juan Miguel 27 26 10496 38.000
Mesples Salvador Roque 27 30 9191 52.200
Mauro, Florencio 28 18 . 12257 23.700
Gorriti Bernardino Miguel 28 ' 33 31907 14.600
Men'eses Víctor Rosa y Lidia 29 6 12241 10.700
Itoidán Miguel A. . 29 7 12242 38.300
Aigañáráz Andrés Avelino ~ ' 29 8 8431 13.500
Cloque Tomás 29 .11 3134 19.700
Medina de Torres Cristina . 29 12 12243 '34.100
Mamaní Juan Teófilo 29 23 9045 34.800
ITanzoni. Agustín A. 30 9 21159 12.400
Frsnzoói, Agustín A. 30 10 21160 9.200
Acosta Gualberto Waldo 30 11 '21161 161.300
Espelta Emilio 30 13 21163 11.500
Torres Casimiro 30 14 21164 11.800 '
Torres Casimiro 30 15 21165 12.000
li’vero de Ríos, Juliana D. 30 16 21166 11.700
Gaiean. Ofelia Juan 30 17 21167 11.400
Peralta. Teodoro N. 30 18 21168 11.100
Patagua, Sixto 30 24- 10503 4.100
I.ajad Manuel Luis 30 25 10504 14.400
Miranda Simón 30 36 12259 21.700
García Quintero Constantino 31 4 10539 7.700
Borros Enrique CriSanto 31 11 21259 17.500
Celedón Enrique 31 14 21262 ’ 90.200
Amador Juan 31 15 21263 7.500
Tilán de Celedón, Rafaela 31 17 212.65 11.600
Sansone de Isola María C. 31 19 10542 -12.40'0

. Sanavérón Hipólito Ernesto 32 A 11 15554 5*. 100 '
Busto Vicente Rosa 32 A 12 15555 7.600 '
A quino 'Francisco í ' ¡. . i 32 A 13 . 15556 5.900
Sega Eduardo ’■ ‘ 32 A 15 15558 5.900
Sega Eduardo 32 A 16 15559 5.90.0
Castillo Carlos 32 A 19 35298 2.800
Ortega 'Arturo 32 A 20 15561 6.100
Bellini Atilio Bautista M. 32 A 26 15568 5.700
Cu. reía Roberto 32 B 1 15569 11.300
Zcrpa de Avila Ventura 32 B 12 15580 •20.400 .
Agüero de Herrera Mar'ía'M. 32 B 16 15584 8.800
•i. de Delgado María Hórtencia 32 B • 21 15589 5.800
Lrizuela de Genovese Celestina 32 B 21 . 15589 ■ 5.200-
Carral Andrés y Sra. ‘ . .. -r-rgngi 33 A 6 15599 7.600
lama Pastor ' 33 A 8 15601 10.900
Vega Simón Angel 33 A 9 15602 - 4.600.
Carrizo Alejo r - EFl ' 33 A 10 ' 15603 49.800
r’.de Zarate Elena Emperatriz 33 A 11 15604 4.700
Zarate Mario Santos 33 A 12 15605 4.700
Dippo. José y Antonio • 33 A 17 . 15610 6.000
Colque Pascual 33 A 18'A 15611 4.000
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Avalos Antonia ¡ 33 A 18 B 38114 24.000
l-'amos Rosario A. ‘ 33 A 23 15616 - 15.700
Baiderrama 'Rosa 33 A 24 15617 23.600
Pierewoj Teodoro 1 ■ 33 B 11 15628 5.200
i.ópez S. de Mamaní Horteneia — ■ 33 B 18 B 15635 .14.700
Morey Matías 33 B 20 15637 4.700
Morey Matías 33 B 21 15638 4.700
Ramos Dionisio E. 1 33 B 22 15639 4.700
Ramos Dionisio E. ’s í 33 B 23 1564 4.700
Ramos Arnaldo 34 A 1 16308 7.400
Ramos Arnaldo 34 A 2 16309 • 5.800
Vilca Amaiio ¡ • 34 A 5 16312 5’. 800
Vilca Amaiio 34 A 6 16313 7.300
Díaz Primitivo 34 A 8 -'1G315 22.800
Roldán Ofelia 34 A 9 16316 13.000
Alanís de Quipildor Antonia 34 A 14 16321 17.300
Peralta Amador Mariano 34 A 16 16323 5.900
Lamas Angel Justo 34 A 18 163225 7.409
Rodrigues Juan Lucio 34 A 19 16326 4.400
Quintero Cornelio • ‘ ! 34 A 20 16327 9.900
Choque Francisco ’l. 34 A 22 16329 4.300
Robles de. Junco Nelda 34 B 1 A 38267 23.400
Rueda Marcos *• 34 B 1 B 16334 5.200
Rueda Marcos 34 B 2 16335 4.800
Osorio Santiago 34 B 8 16341 4.600
Herrera Víctor y Sra. 34 B 10 16343 4.600
Ramos Valentín r 34 B 13 16346 7.400
Nudez Ramona Fabiana 34 B 15 16348 5.700
Gonza Francisco Ambrosio 34 B 17 16350 6.000
Dioli Ernesto Bernardino i ■ 34 B 24 16357 4.000
Anachuri Luis < 35 A 5 32931 4.300

—Lacour Adolfo i 35 A 11 21590 43.,300
Vélez Rosa Cristina , j? 35 3 8696 8.300
Dantur Yulvan 36 4 13222 8.100
Dantur Yulvan - 36 5 13223 8.100
Lema Elias jl . - 36 12 34181’ 3.800
Benicio de Guzmán Antonia - 36 15 34184 3.800
Gutiérrez Mariana A :’4 i 36 18 34187 25.100
Monge Cesáreo $ 1 36 23 13225 6.300
Monge Cesáreo ■>» L - 3G 24 15194 6.300
Chuquimia José ¡ £ >* •• ‘ *- 36 25 13226 45.600
Riojas Leoncio i» 36 31 8695 5.900
Núñez Pedro Soler ■ • . • » 36 32 13231 5.900
Cruz Emiliano í' •;4 1 1 • ", -yr' z 36 33 13232 . 5.900
Bravo José María •" ' 1 L 36 34 13233 11.000
Pistán Juan • 37 A 7 16479 4.400
Palomo Eduardo 37 A 13 16485 17.400
Prieto Froilán -i 1 -X ¡ T 1 37 A 15 38496 15.600
Fasola Héctor R; • 37 A ■ 17 16487 3.700
Cruz Telésforo ■ - ? ■< -A ‘ 37 A 20 16491 11.200
Osán Armando 37 A 21 16492 { 9.300
Pistán Juan Afí ■■ y* 37 A 23 16494 10.000
Díaz de Martínez Juana Elva 1 i 37 B 1 16495 6.700
Mediano de Telaba Martina ’ ’ fe l 37 B 5 16499 3.523
Sagua Sinecio » V 37. B 6 16500 6.700
Seusustes Víctor Siles 5 V 37 B 7 16501 4.700
Tapia de Gallardo Elisa L 38 A 4 16518 5.300
Rodríguez Ramona, Luna Felipe Nery • ■ • 38 A 12 16525 6.600
Quispe Evelia Ceferina 1 39 A 14 16528 12.300
Sántliez Juan \ - V 38 A 17 16531 101.600
Miclielli de Díaz, Gabriela 38 B 9 16546 21.000

Arancibia, Nazario Inocencio Aranci 38 B 18 16555 5.100
Seijas Prieto José • . A 39 A 25 25844 49.800
lí. de Asiares Limbania • *1$ rr t 39 A 26 25845 51.700
Burgos Wenceslao í 1 39 A 4 17679 20.200
Cabrera Benancio » 1 39 A 10 17685' 36.000
Geréz de Zurieta Dominga V i ’a 39 A 16 17691 5.000
Geréz Paulino 39 A 17 17692 5.000
Baldi Pedro . • 5 ? I'1 39 A 18 1.7693 10.100
Acuña Víctor f- i C, , ! **». «.i 1 "l? 39 A 20 17695 15.200
Medina Ensebio Juan 39 A 22 17697 20.800
Ramos Eduardo F ? ■’ ¡ .39 B 1 17700 9.400
Farfán Vicente Farfán “ í. ‘i r.

Xi i > 39 B 13 17712 3.600
Ferro José | i 39 B 15 17714 16.600
Yáñez Ildefonso T 1 i-fc : 39 B 18 17717 32.900
Baldi Pedro . ’5 1 39 B 22 17723 7.500
Valle Marcelo Gabino 1 Vi.. 40 A 1 19133 10.400
Espelta Emilio’ 40 A 4 19136 52.800
Vaca Ramón Nonato r 40 A 6 19138 10.300
García ¡Bomas Emilio F” ' 1 1 40 A 7 19139 7.300
Gauna Pedro Ramón 40 A 8 19140 - 7.300

D. de Alquisalet MaTía Olga 40 A 13 1914o 9.000
Lara Santos Carlos s 40 A 22 19154 T90.600-
Marcó del Pont Juan María J. ■ 40 B 2 19158 88.700
Ragone Miguel t ‘ 40 B 6 19162 . 10.400
Genaro Tito # I • 40 B 8 19164 7.400
Peñaranda Lucio " ” J J: i_____ .__ _ . ___ : —... - —-i . -

40 B 13 36626 5,400
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Díaz Eustaquio Felipe 40 B • 15 19170 : 7.300
C. A. Garrido S. R. L. 40 B 18 . 19173 64.600
Quipildor marión Ramón 40 B 20 19175 ■7.200

. (Jrrestarazu Juan —■ Baldi Angela 42 A 7 29069 9.600
Cárdenas Vífctor 42 A 8 21361 22.7Í5?
Muratore de Pastrana Pilar 42 A 9 29070 16.400
Pastrana Victoriano Sixto 42 A 10 21362 64.200
Vázquez Alejandro 42 A 11 21363 84.700 .
Ruiz Segundo Dionisio 42 A 12 21364 45.100
Carrasco Hortencia 42 A 13 21365 12.400
Cruz José 42 A 17 12281 21.800
Tomás Victoriano • ■ 42 A 23 9100 43,100
de las BárCenas Héctor C. 42 A 24 33650 59.0,00
Espelta Emilio — Baldi y otros 42 B 1 21366 35.800
Toíaba Angel Custodio 42 B 5 21370 28.800
Angulo Hilario Aquino 42 B 7 21372 20.400
Borélli de Baldi,- Angela, 43 A 1 23913 8.800
Borelli de Baldi, Angela. 43'A 2 23914 6.300
Borelli de Baldi, ’ Angela 43 A 3 23915 6.400
Borélli de Baldi, Angela , 43 A 4 23916 6.400
Borélli de Baldi, Angela 43 A 5 23917 ■ 6.400;
Borelli de Baldi, Angela \ . 43 A 6 23918 6.300 ’
Borelli de Baldi, Angela ' 43 A 7 23919 6.200
Vda. de Lazarte Natalia ' 43 B 1 23921 7.600
Farfán. Aramayo Bonifacio 43 B 3 23923 19.400
Romero Raúl Leoncio 43 B 7 23927 6.700
Quiróz, Alberto 43 B 13 23932 7.800;
B. de Baldi Angela 43 C o . 23934 12.100
Aramayo Reimundo 43 C 16 23948 7.300.
Pastrana Rogelio 43 C 18 23950. 7.300.
Pastrana Gerardo' 43 C 19 2395Í 7.300
Miranda, Sixto 43 C 20 23952 7.300 ___ •
Pereyra, Luis Xenón y otros ■13 C ‘ - 22 239.54 15.400 ..
Copa dé Díaz Irma S. 43 C 23 23955 7.300
Quinteros Mercedes 44 A 5 19780 ' 21.400>
Moncho Vicente 44 A 7 34109 . 63.700
Sieminovich Dora : 44 A 10 38351 8.000
Pérez Pedro I. 44 B 1 19784 12.800
Toquini Brigido R. 44 B 3 19793 20.400
Zerpa Vicente Ildefonso 44 B ’ 7 19789 31.200
Sulca Modesto 44 B 12 19805 8.500.
Aguijar Pío 44 C 13 19806 25.100
Farfán Geréz Esteban 44 C 17 19809 20.300.
Collar Catalino 44 C 18 19810 5.800
López Cayetano 44 C 24 19816 82.500
Pinedo Bernardo 45 A 1 19381 32.600
Caro Ramón 45 A 2 24781 13.500
Gómez de Quevedo Juana R. ■ 45 B 6 13989 ‘ 6.100
Burgos Querubín 45 C 5 19397 29.800
Chauqui Tomás 45 C *9 19401- 8.800
Acosta José A. 45 C 20 19411 31.500
Sosa Severo 45 C • 22 19413 5.100
Zerpa Mercedes Ignacia' 45 C 23 ’ 19414 23.000
B. de Baldi, Angela - 46 A 1 16397 13.900
Gonzá Roque Jacinto 46 B 5 16405 34.000
Torres Gregorio E. 46 C 2 16411 37.000
Torres Gregorio E. 46 C 3 31918 28,800 ' ,
Serrano Santiago 46 C 6 16413 7.300
Aquino Severo 46 C 7 ’ 16414 7.300
Ontiveros Humberto A. i 46 C 10 16417 7.200

• López Rodolfo 46 C 12 16419 7.200
E. de Serrano Enriqueta 46 C 13 16420 26.700 ■
Fernando Carrizo Néstor 46 C 15 16422 5.5’00
García Roberto 46 C 17 16423 4,000
Moncho Vicente 46 C 23 16429 4.700'
Terán Blanca • 46 C 24 16'430 4.700 -
García Claudio = z 46 C 25 16431' 31.4Ó0
Espelta Emilio . 47 A 1 16358 10.100:
Reales Lucía E. 47 B 5 16366 5.800
Rodríguez, Víctor Guanea 47 B • 6 16367 5:200
Aguilar Froilán 47 B 10 16371 8:9(10
Mamaní Eustaquio P. 47 C 5 ÍB379 7.200
Mamaní Eustaquio P. 47 O 6 16380. 7.300

• Gregorio Bienvenido 47 C 13 16386 30.000
Juárez Cristino José 47 C 16 16389 44.600
Mamaní, Eustaquio P. 47 C 18 16392 4.600 ‘
Ibañez, Manuel ‘I 47 C 20 16394 . 8/300
Laf tiente Vicente < i j 1 | 68 A 2’ 26383 6.700
Aguilar Marcelino ■ • 1 68 A 3 263'84 5J6OO ■
Acuña de Burgos Dora i 68 A 11 26391 ■ 2.800
Aguilar Joaquín 68 A 14 26394 3.200
Cardozo. G’avino ■ ( 68 A 21 26401 . 4:400
Escalante Esteban 1 68 A 22 26402 26,700
Gerónimo Atilio César r 68 A 26 26406 ’ 3.800
Reyes .Yene l . . 68 A 27 26407' ’ 3.800
R. de Rondan! Gregoria 68 A 29 26409 3.800 ’
Lafuente Vicente ’ 68 A 30 26410 5.400
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Abdo Carím Antar 48 B 1 19415 ’ 6.700.
Kaname Shimada 48 B 5 ' 19419 3.800

?' •> 48 B¡ 6 19420 4.900 .
Castillo Domingo 48 B 7 19421 . 12.100
Luna Pedro ‘ 48 C 2 19424 2’.100
Lafuente de D’Quisto Josefina 49 A 6 23580 4 200
Bonysson de Cabezas Vibtoria 49 A 8 28382 Iv Í00
Martínez Valentín 49 A ’ 9 28383 ’ 5 «00
Pérez Salustiano 49 A 11 28384 7.0'10
Rodríguez Ovidio T. 49 A 19 28391 3 900
Bassi de Costas Ell¡sa 49 A 21 3737 20 900
Lera Juan Angel - 49 A 38 26560 4.900
Giménez, Segundo Sandoval 49 A 46 26568 3.500
Lafuente de D’ Quisto Josefina' 51 A 1 30488 7.500

t» Si tt tt 51 A 11 30498 4.400
Altamirano Resenbeon A. 51 A 13 30500 62.700
Lafuente de D’ Quisto Josefina 51 A 15 30502 5.200

11 ti tí 51 A 16 30503 6.000
»> Si ti ti 51 A 30 30517 6.800

Pérez Napoleón 51 B 3 25629 5.200
Móntañez, Silverio 51 B 12 25638 3.500
Montañez, Silverio 51 B 13 25639 3.400
Alaníg de Avilés, Nelly 51 B / 14 25640 3.900
Pérez Napoleón’ 51 B ’ 15 25641 2.000
Mansilla Segundo Bazán 51 B 20 25646 2.900
Toro Francisco Javier ’ 51 B 23 25649 62.000

’ Canavides Tomás 51 B 26 25652 29.800
P.érez Napoleón 51 B 27 25653 3.400
Rojas María 51 B 29 25655 3.400
Pérez Napoleón 51 B 33 25659 3.400
Morales Pedro A. 51 B 37 25743 4.200
Lafuente Isabel Sánchez 52 A 1 28435 8.600
L. de Sánchez María 52 A 2 28436 ' 85.100
L. de Sánchez María 52 A 13 28447 5.400
S. de Pegini María Angela 52 A 14 28448 5.900
L. de Sánchez María ' 52 A 16 ■ 28450 4.500
Montañez Leoncio 52 A 19 28453 4.500
Suárez Eduardo 52 A 20 28454 4.500
L. de Sánchez María 52 A 25 28459 , 10.700
'Sánchez Isidro 52 A 26 28460 8.100
Tobarcache Antonio e 52 A 29 28463 5.700
L. de Sánchez María 52 B 1 28464 7.600
Vilte Presentación 52 B 2 28465 3.700
Masan Ajunón Jusif 52 C 6 19432 112.900
Sarapura Rosa María 52 C 6 19441 3.900
Borja Torres Faustino 52 C 10 19445 13.200
Gutiérrez Segovia Pedro 52 C 11 19446 19.000
Farfán Bonifacio 52 C 12 19447 8.600
Ortega de Cardozo Manuela - 52 C 13 '19448 ' 6.400
Cardozo Rafael Angel 52 C 14 19449 4.500
Abdón Macías 52 C 15 19450 4.500
Roldán Quirino 53 A 25 19460 7.300
S. de del Bianeo 53 B 1 19461 11.900
Gómez Juan Amelio 53 B 3 19463 4.500
Ormachea Pedro A. 53 B 4 19464 4.500
Borja de Leoñez Juana 53° B 13 19473 4.000
Burgos Manuel Franco 53 B 16 19476 3.900
Almendra Emilio O. 54 A 3 21235 7.000
Hip Mercedes 54 A 4 21236 7.000
Saravia Augusto R. 54 A 5 21237 7.000
Acaria Bernardo 54 A 11 21243 19.000
Choque Ermelindo 54 A 17 21249 7.000
Garuizu Felisa 54 A 20 21252 7.000
Espelta, Serrey y otros 54 B 3 21216 5.500
Ovejero Carlos 54 B ■16 21229 19.500
Teves Panajeón 54 B 17 21230 8.100
Aguirre Oscar 54 B 19 21232 10.300
Giménez Victoriano y señora 55 A 1 16599 51.200
Serrey Espelta y otros 55 A 7 16605 35.500
Carpanchay Ramón 55 A 10 16608 12.300
Mansilla Milagro - 55 A 11 16609 5.600
Bar ó Alejandro 55 B 3 22255 6.300
Figueroa Salvador ■ 55 B 5 16585 5.600
Ch. de Valdivieso Pascuala 55 B 9 16589 20.200 '
Ch. de Valdiviezo Pascuala 55 B 10 16590 22.300
Barboza Baldomero 55 B 12 16591 ’ 12.000
Espelta Emilio 55 B 17 16596 19.100
Corimayo Julio 56 A 1 16643 10.000
V." de Torres, Francisca 56 A 9 16650 6.200
Morales Jacinto Roque 56 A . ~ 11 . 16652 41.000
Ibañez'" José g 56 A ' 15 16656 42.900
Reynoso Candelario 56 A 16 16657 24.400
Reynoso Candelario 56 A 17 16652 144.800
Singif Gerbachan 56 A 19 16660 93.300
Soiíia Hormógenes A. 56 A ’ 20 16661 14.700
Mamaní Demetrio 56 A ■ 23 16664 6.200
S. de Córdoba Candelaria i L» •» «> i .... . • 56 A - . 27 ' 16668 ' 101.400'
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Valdez Justina '■ - . 56 A .28 16669 20.300
Viviana A- de Gómez . - 56 ¡B. 1 16617 34.900
Benabé Ernesto 56 B 5 16621 12.100
Aramayo de Umbrello, Inés 56 B 6 16662 30.900
Ontiveros Nicolás 56 B 14 16630 6.700
G. de Chocobar Encarnación 56 B 17 16633 6.200
G. de Chocobar Encarnación 56 B 18 ’ 16634 6.200
Sansó. Julio César 56 B 21 16637 ' 6.200
Sansó Julio César 56 B 22 16638 6.20,0
Sansó Julio César- 56 B 23 - ' 16639 . 6.200
S. de Tula Ana María 57 A 1 26873 6.900
Arroyo Francisco 57 A 4 16694 31.500
Silvestre Martín 57 A 6 16696 8.200
Ramos Antonio J 57 A 12 - 16702 13.300'-
Cplque Eva Margarita 57 A 14 16704 16.400
Morales Roberto 57 A 15 16705 6.500
Morales Roberto 57 A 16 16706 6.500
Ganen María y otras 57 B 1 32444 5.500
Alairtón de García Marta E. 57 B 2 16673 8.200 .
García Julio Teófilo 57 B 3 16674 • 8.200
García María' Mercedes 57 B 4 16675 17.400
Rojas de Cari Lamo 57 B 10 16681 13.200
T. de Moreno Mercedes 57 B 18 16689 11.200
T. de Moreno Mercedes 57 B 19 16690 14.700
Vargas Pedro Nolasco 58 A 1 16728 11-700
Vargas Filomeno 58. A 4 16731 20.200
C. de Escalante Raquel 58 B 1 A 16712 12.000
B. de Quiñones x 58 B 2 16713 5.600
Piyleto Pastor Carmelo 58 B - - 4 16715 18.000
Monvoy de Sánchez Tránsito 58 B 8 16719 6.600
Mamaní Dolores 58 B 9 16720 8.500
CájChi Cándido 58 B 12 16723 5.600
Ampucio Nemecio 59 A .4 25122 8.100
Salinas Cantío 59 B 2 19588 5.600
Olivera Moisés 59 C 3 19494 23.300
Corrales Teodocio 60 A 7 19513 5.100
Martín Teodoro y otro 60 B 1 a 19519 11.300
de la Cruz Liendo Juan 60 C 7 19533 4.800

Guaymás Germán y otra 60 C . 9 19535 4.800
Zaparía Aniceto 60 C io 19536 4.800
Torres Modesto 60 C 11 19537 - 4.800 .
Montañez Conrado 60 C 12 19538 5.700
Montañez Conrado 60 C 13 19539 4.100
Montañez Conrado 60 C 14 19540 4.100
Espelta Emilio y otro 61. A 3 19557 6.900 .
Espelta Emilio y otro 61 A 7 19561 6.800
Espelta Emilio y otro 61 A 8 19562 4.900
Flores Luis Gerónimo 61 A 15 34687 3.500
Vázquez Serapio y señora 61 A 16 34688 2.700
Valencia Florencia 61 A 17 34689 2.700
Lafuente de Rojas Felisa 61 A 23 34698 2.200
Lafuente de Rojas Felisa 61 A 24 34699 2.200-
Lafuente de Rojas Felisa 61 A 26 34701 6.100
Lafuente de Rojas Felisa 61 A 27 34702 4.000
Careaga Eugenio 61 A 30 34705 3.000
Lafuente de Rojas Felisa 61 A 31 34706 3.000
Lafuente de Rojas Felisa 61 A 33 34708 3.500
Pérez Napoleón 61 A 34 25502 5.800
Lafuente Antonio 61 A 35 25503 26.000
Herrera José María G. 61 A 37 28400 - 4.300
Lesbano Alejandro 61 A 38 28402 4.200
Ramírez Antonio 61 A 40 28404 13.500
Lafuente Antonio 62 A 1 25508 57.000
Flores Ricardo 62 A 11 28484 ' 69.100-
Vite,a Primitivo 62 A 17 28490 2.600
Elias Cirilo 62 A 18 28491 2.600
Caro Rafael Alberto 62 A 21 28494 ■ 16.000
Pérez Napoleón 62 B' 1 23555 4.800:

’ Pérez Napoleón. 62 B 2 28496 7.900
Pérez Napoleón 62 B 3 28498 16.100

.. Cayo Candelario 62 B 4 ■ 28499 2.600
Pérez Napoleón 62 B 6 28501 2.600
Gatero de Aranda María 62 B 8 25507 2.800
Lafuente de ’Guisto Josefina 62 B 14 28508 2.800
Lafuente de ’Guisto Josefina 62 B ' 15 28509 7.400
Haro de Belzuzari María 62 B 26 ’ 28520 2.800
Vázquez Ildefonso de Jesús . 62 B 27 '28521- 3.000
Vázquez Ildefenso de Jesús 62 B 28 28522 . 37.000
Ch. de Valle María Mercedes 62 B 32 28526 4.000
Radríguez Pedro y otro 62 B . 33 28627 3.400
Casimiro Simón y otro 62 B 35 28529 5.400
Lafuente Vicente ' ~ 63 A 1 23556 59.000

■ Lafuente de Sánchez María 63 A 2. 25942 14.300
Lafuente Vicente 63 B 1 25943 ■ 100.000
Pérez Napoleón 63 B 2 25944 30.200
Lafuente de Sánchez María 63 B 3 25945 8.100
Lafuente José ’ ' . . . * J. 63 B ",. . i . ’ 4 25946 8.000
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Lafuente Antonio .63 B 5 25947 7.900’
Lafuente de Sánchez María 63 B 6 259,48 '63.900
Lafuente de Rojas Felisa , 64 1 23557 6.400

¡1 >’ ’ >■ « 65 1 35550 3.300V >» 4t <« 65 6' 35555 3.0001> » ‘U . M * 65 10 . 35559 6.800
V » ii 41 65 11 35560 4.233

Ariátóbulo Carral 65 12 35561 3.700»> ** 65 13 35562 3.800

Gomes de Barreto María Dolores
65 14 35563 3.379
65 15 35564 3.236

Gómes de Barreto María Dolores 65 16 35565 2.800
Lafuente de Rojas Felisa 65 17 35566 2.900>< » « ,<i 65 18 35567 5.900

>í ti ti 65 20 - 35569 2.700
ft >> <♦ H 65 23 ' 35572 3.700<< » ». « 65 24 35573 3.700H >» í« <> 65 26 35575 4.000

Ambrosio Concepción • 66 A 6 26364 3.400
Sandoval Víctor D. 66 A 8 26366 4.800
Lafuente de Rojas Felisa 66 A 11 23559 5.200

. Lafuente de Rojas Felisa 66 A 18 '• 26533 7.500
Lafuente de Rojas Felisa 66 A 19 26434 3.500
Danieli Fabián 66 A 24 26439 25.500
Alvarez Orozco Ricardo 66 B 1 26333 6.400
'Cardozo de Alvarez Juana 66 B 2 26334 3.700
Cojlque Pedro 66 B 5 26337 17.353
Abadía Leonardo 65 B . 9 26341 9.700
Santos Víctor ' 66 B 15 26347 3.200
Morales Presentación y otr0 66 B 20 26352 3.200

Cardozo Juan 67 A 8 19576 33.700
Jérez Salvador 67 A 11 19579 3.900
Cañarez Mario Eduardo 67 A 12 19580 5.500
Segura Dionisio 67 B 1 19593 5.700
Gudiño Raúl y otro 67 B 7 19599 3.900
Espelta Emilio y otros .67 B 9 19601 3.900
García Vicente y otra 67 B '. 10 19602 7.500
Cuenear Gustavo 67 B 11 19603 3.900
Torres Justo Constantino 67 B 13 19600 5.700
Espelta Emilio y otros 67 B 16 19608 3.900
Villa Nicolás y otro 67 B 21 19613 3.900
Martínez Juan y - otro 68 A 6 23354 6.800
Carranza Felipe 68 A 11 23359 8.700
Anze Juan de Dios 68 A' 12 23360 9.200
Quinteros Domieiano Teodoro 68 A 14 233’62 27.000
Terán ■ Matías y otra 68 A 17 23365 4.000
Cruz Eulogio 68 A 24 26489 7.100
Guaymás Tolaba 68 B 1 26490 7.100
Andrada Prudencio 68 B - 8 26497 ,4.500
Corimayo Julio 68 B 12 26501 1 19.100
Espada Donato 68 B 13 26502 ' 8.300
Benavidez Manuel y otros 68 1! 11 26503 9.500
Vldaurre Tomás y otra .68 B 15 26504 4.500
Nolasco Pedro 68 B 16 26505 4.500
Pimentel’ Claudio 68 B 17 26506 4.500
Suárez Nicolás E. 68 B 19 26508 4.500
Gerónimo Ecófilo 68 B 21 26513 7.300

■ Flores de Tutierrez Pilar y otra t 69 A 2 16767 19.500Corimayo Bruno 69 B 1 ' • 16746 15.700
Mesples Lucio y otro 69 B 2 16747 5.600Colciue Marcelino . 69 B 3 16748 5.600Amalia India y otros 69 B 8 16753 12.900Corimayo Bruno y otros 69 B 9 16754 5.600
Bruno Emiliano Ernesto ' ' 69 B 10 16755 5.600
Martínez Alberto Santos 69 B 12 16757 5.300
Tapia dé' Colque Teodolina 69 B 13 22328 16.800
Chávez Ramón Antonio 69 B 14 22329 14.800Burgos- Benedicto 69 B 15 16758 29.400Machado José Elias 69 B 19 16762 4.700
Barrionuevo Agustín 69 B 20 16763 4.700_ Arancibia Víctor 69 B 21 16764 4.7Q0

35.000García Vítente 69 C 1 21458
ligarte de Sica Juana 69 C 3 21460 18.700Córdoba Anacleto 70 A 2 16797 12.900- Vilte Marcelino 70 A 6 16801 10.300L. de Liberatore Erigido 70 A • 12 16807 8.200Máizó Manuel Relaya 70 A 13 16808 5.600Avalos Braulio 70 A. 15 16810 9.800Orozco Leandro Salemóo 70 B 4 16777 6.200

6.200Orozco Leandro Salomóo 70 B. 5 16778
Espelta Emilio 70 B 14 16787 6.400Morales Jesús . 70 B .18 16791 31.400Peloc Ubaldo ‘ 71 A •• 2 19627 27.800Baldi Marta Estela . 71 A 5 19630 8.900Torres Modesto • • 71 A 7 23206 6.000Isac Timoteo ’ > 71 A 10 a 34720 4.000Benegas Emeteria Coca J

’j. 71 A- 13' 2321'2 - 9.200
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Luna Ramón 71 A 15 19618 .3.40»- I
Rodríguez Felipe 71 A 19 19622 13.900
Unión Obrera de la Construcción 71 B - 18 23230 ■ 10.300 1
Segundo Suyo 72 A 4 23234 . 7.200 53» 1. • 1
López Pablo Antonio 72 A 10 23240 12.200 - '

Rivera Abel 72 A 11 23241 5.100 i

Giménez Florentín 72 A 14 23244 29.800
Ramos Salvador 72 B ■ 1 23255 8.20Ó i

. f noque Manuel 72 B 2 23256 5.600 . i
’/.uvia Víctor 72 B 4 2325S 12.300 A
González Teófilo * ’• 72 B 8 23262 5.600 1

- Zapana. Felipe 72 B 16 23270 4.80Q i

Corn'ejo Juan Antonio 72 B 22 23276 . 70.000
Cárdenas Juan 73 A 1 23280 6.800
Velázquez Pedro 73 A 6 23285 4.200. 1

i. hojas Julio 73 A ~ 11 23290 45.000 - j
i’-aez Tomás 73 A 13 23292 6.000 . 1
Tielbruno Salvador 73 A 15 21280 . 4.800
Cnalabe Pablo J. 73 A 20 21285 5» 10Ó ° i
Mamaní Francisco 73 B 7 23299 8.900
Estrada Pablo 73 C 1 21943 3.000 í
García María J. Pato de 74 A 3 19637 8.800
Díaz Germán 74 A 5 19639 3.900 “ - 1
Díaz Sixto • • 74 A 6 19640 • 3.900

1 Launa Rosendo 74 A 17 19651 4.000 i
Alvarado Emilio 74 A 23 19657 3.900 1
Alvarado Simeón 7.4 A 24 19658 21.100
C de Machado Bernardo 74 C 17 19686 ’ 3.400 !
Puca Mercedes Mauricio 75 A 1 19670 6.300 i
Ortíz Flavio 75 A 3 19672 3.900 • 7
Ferreyra Francisco 75 A 5 19674 6.300 1

■J Machado José Elias 75 A 8 19677 3.900
Machado José Elias 75 A 9 19678 3.900 i
Santos Amador 75 A 12 19681 5.500 J
Fueneties Benigno ' 75 A 13 19682 4.000
Mena Juan 75 B 5- 19698 3.900 í
¿V. ala Cupertino 75 B 7 19700 12.000 ..1
Hinojosa Víctor 75 B 8 19701 8.700 - i
Díaz Germán 75 B 20 19713 . 3.900 1
Porelli Ana María 75 B 24 19717 6.300 1

' Gobbi Antonio 76 A 1 19718 6.000 r ' j
'■’acheco NicolaSa Petrona 76 A 4 19721 - 2.800
Fuentes Cresencio 76 A 9 . 19726 2.900
Burgos de Ma.maní Inés F. 76 A 12 19799 3.500
Jorge Néstor* 76 A 16 19732 4.200 ¡
Madrigal Lorenzo 76 B 3 . 19738 3.300
Suiszaga Napoleón 76 B' 4 19739 62.000
Viveros L'orenzo 76 B 7 15742 3.300
C orimayo Florencio 76 B. 9 19744 3.300
Gerónimo Teófilo 7Í B ’ 13 19748 121.000 ¡

Váldez Alberto 76 B 16 19751 45.400 i
Espelta Emilio 76 B 17 19752 8.900
Zárate Juan Ramón. 76 B 18 19753 2.900 l
Cruz Adolfo 76 B 20 19755 12.900

■ Gutiérrez María 76 B 22 19757 11.900 1
Herrera Raúl José 77 1 19760 6.600 . _ -1
M. de Mamaní Ercilia 77 4 19763 9.100
M. de Mamaní Ercilia 77 5 19764 9.400
M. de Mamaní Ercilia 77 6 19765 4.800 j

Espelta Emilio 78 1 19776 2.200 i
Oímos Antonio Roig 78 4 27840 -29.300 j
A'artos Nelli Núñez 78 6 27842 36.300
Figueroa María Milagro 78 13 27848 ss.o'oo
González Máximo 78 17 ,27852 20.200
Rodríguez Manuel C. 78 18 27853 35.700 1
Juárez de Tejerina Juana 78 19 27854 28.300 !
Bruno Gustavo Adrián 79 1 A 19766 4.200 1
Bruno Gustavo Adrián 79 14 . 19768 3.100
Giménez Ramona T. de 79 15 19769 3.200
Bruno Gustavo A. 79 . 18 19772 3.600

■ ■ H. de Tejerina Ruth 79 22 19774 3.500 ]
I-.runo Gustavo- A. 79 > 24 37110 3.400 • .}
Lizárraga Juan Segundo _80 6 27868 63.400
luna Juan Gualberto ' 80 20 21942 28.700 .... «t
García Gerardo 81 A 2 21909 6.200 - ,
Carrizo Vicente. .81 A 3 21910 4.400
Agüero Liberto 81 A 4 ■ 21911 6.200
B. de Herra Felicidades 81 B 3 25093 5.100 1.
J aime Laura 82 5 23319 ’ 5.500 1
C de García Adelaida ' 82 6 23320 13.000
Serrado Pedro Ticona ’ JI- • 82 10 23325 5.200
Castillo Zoila Elena 82 11 23326 10.100
Avbar Victoria 82 13 2332'8 53.300

• Armata Juan Alberto 82 14 23331 5..00?
llores Idúardc 83 A 8 21898 .11-200 ■

Solá Tomás 83 B 6 ... 30120 27.500 •

■ C. de Lávayen Julia Elena 83 C 5 30102 27.800
Delgado Ciríaco E. 83 C 8 30105 - 27.700

■I
i
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■ Panoza Angélica R. 83 C 10 30107 27.500
Capilla Marcos 33. - 83 C 12 30109 26.900
P. • de .Martínez Juana Hermina .84 A 4 30064 63.100
Víctor Cigarán y Cía 84 A 5 . 30065 • 63.100
Torres Casiano , . 84 B 1 30080 36.000
Isasmendi Juan Carlos : 84 B 12 30091 52.600
T. de Gómez Rosalía ' ' ■ ‘ 84 C ■ 1 21905 6.700 ■

, Eemer Gerardo ‘ 85 A 2 27874 63.000
Ramírez Marcelo. 85 B 4 '27890 38.600'
A. de Cisneros Celedonia 87 A 2 28158 75.000
Cardozo Ricardo 87 A 9 27165

21 — al
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